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Oaxaca de Juárez, Oax. , a 15 de marzo del 2019

C.P. ESTELA ALVARADO CAMARILLO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA UNIÓN DE CRÉD|TO DE
LA MIXTECA S.A. DE C,V.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Uniones de Crédito, y en atención al

convenio celebrado con ustedes en el sentido de dictaminar los estados financieros de la

UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V., por el ejercicio que terminó el 31 oe

diciembre del 2018, por este medic¡ me permito hacer entrega del dictamen de

referencia, así como los estados financieros corresoondientes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mis más amplias consideraciones.

C.P.C. G. GamalielVela Montes
Auditor Externo

Cédula Profesional 1 560768
REG. A.G.A.F.F.15722

ATENTAMENTE.





A LOS SENORES ACCIONISTAS
DE LA UNIÓN DE CRÉDITO DE LA MIXTECA S,A DE C.V
PRESENTE.

He examinado el balance general de Ia UNIÓN DE cRÉDlTo DE LA MlxTEcA S.A DE C.V, al 31 de diciemore
del 2018, y los estados de resultados, de vari¿¡ciones en el capital contable y de flujo de efectivo por el año
quel terminó en esa fecha.

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros
adjuntos, de conformidad a las reglas contablers específicas para las uniones de crédito, establecidas por la
Cornisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), y del control interno que la administración consideró
necesario para permitir [a preparación de estados financieros libres de desviación material, debido a fraude o
error.

La responsabilidad del suscrito consiste en expresar una opinión sobre los estados I'inancieros, con base en el
trabajo de auditoria efectuado. He realizado dicho trabajo de auditoría de conformidad con las Normas
Internacionales de Auditoría emitidas por el Corrsejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento,
"lnternational Auditing and Assurance Standars Board" de la Federación Internacional de Contadores
"lnternational Federation of Accountants", y a los procedimientos específicos que atic'ndan a las características
particulares de operación de las Entidades Financieras. Dichas normas exigen que se cumplan ros
requerimientos de ética, así como la planificiación y ejecución de la auditoría con el fin de obtener una
seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de desviación material.

La auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoria sobre los importes y
la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del
auditor, incluida la valoración de los riesgos de desviación material en los estados financieros debida a frauoe
o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la
pre¡raración y presentación razonable por parte de la Entidad, de los estados financieros, con el fin de diseñar
los procedimientos de auditoria que sean adecurados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. Una audif:orÍa también incluye la
evaluación de lo adecuado de las políticas contables aplicadas y de Ia razonabilidad de las estimaciones
contables realizadas por la administración, así como la evaluación de la pres;entación de los esiados
financieros en su conjunto. Considero que la ervidencia de auditoria que he obtenido, proporciona una base
suficiente y adecuada para la formulación del presente dictamen.

Como se explica en la Nota 2 a los estados financieros, los mismos son presentados de conformidad con la
normatividad en materia contable que regula la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). En dicna
normatividad se establece que, para tal efecto, las Uniones de Crédito observarán los lineamientos contables
de las Normas de Información Financiera, excepto cuando a juicio de la CNBV se¡a necesario aplicar una
norrnatividad o un criterio contable específico tomando en consideración que las Uniones de Crédito realizan
operaciones especializadas.

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente en todos los aspectos
materiales, la situación financiera de UNIÓN DE CRÉDlTo LA MIXTECA S.A DE C.V, al 31 de diciembre del
2018., los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital contable, y los flujos de efectivo por el
año que terminó en esa fecha, de conformidad con las reglas contables emitidas por la CNBV, y en lo aplicable
con las Normas de Información Financiera Mexicanas.

C.P.C. G. GAMALIEL VELA MONTES
Allditor Externo

Cédula Profesional 1 560768
REG. A.G.A.F.F.15722
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(ctFRAS EN M |LES DE PESO S)

ITSRESOS FII{AI{CIEROS

INGRESOS POR INTERESES

GASTOS POR INTERESES

RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA NETO (MARGEN FINANCiERO)

MARGEN FII{AÍSIERO

EST]MACIÓN PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS

MARGB{ FIMISIERC' A'USTADO POR RIESGOS CREDITICIOS

COMISIONES Y TARIFAI; COBRADAS

COMiSIONES Y TARIFAÍ; PAGADAS

RESULTADO POR INTERMEDIACIóN

OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACIóN

GASTOS DE ADMINISTRACIóN

RESULTADO DE I.A OPERACIóN

PARNCIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLTDADAS Y ASOCIADAS

RESULTADO ANTE DE IMPUESTOS A I.A UTIUDAD

IMPUESTOS A LA UT]UDAD CAUSADOS

IMPUESTOS A LA UTTTDAD DIFERIDOS (NETOS)

RESULTADO ANTES DE OPERACIOIES DISCONTÍTADAS

OPERACIONES DISCONTINUADAS

RESULTADO NETO

Camarillo

Presidente Consejo de Adrn¡nistración

C. P. C G . Gamaliel Vela Montes

Auditor E xterno

Cédula Profesional 1560768

Registro D.G.A.F.F 75722

UNION DE CREDITO DE LA MIXTECA S,A DE C.V
ORQUIDEAN'21, FRACC.JARDINES DEL SUR, C.P 69007,

HEROICA CIUDAD DE HUA.IUAPAN DE LEóN, OAXACA
ESTADOS DE RESULTADOS DE- 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 Y 2OI7
DGRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 3I DE DICIEMBRE DEL 2OI8
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El presente estado de resultados se form.lló de conformidad con los Crrterios de Contabilidad para Uniones de Crédito, enitidos por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, con fundanEnto en lo dispuesto por los artículos 65, 67 y 74 de la Ley de Uniones de Crédito, de observancia
general y obligatoria, aplicados de nunera consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones
efectuadas por la Unión de Crédito durante el periodo arriba nencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las
disposiciones aplica bles.

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Adminsitración bajo la responsabilidad de los directivo¡; que lo suscriben.

Las notas adjuntas son nte de éstos estados financieros. \\\M\w
c.P. M.ri.V.slena Leyva zuñisa

Contador General
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UH¡OÑ OE CREDITO DE LA TTDffECA S.A DE C.V-
oRouíDEA No. 2! FRAcc. JARD|NES DEL suR, c.p.69@z HERcicA cruDAD DE HUATUAPAN DE LEóN, o¡üAcA

ESTAOO DE FLUJO DE EFECTIVO DEL 1' DE ENERO AL 31 DE DTCIEMBRE DE 2OI8
EXPRESADOS EH MOII¡EDA DE PODER ADQUI{}ITIVO DEL 3I DE DICIEMBRE DEL 2018

(crFRAS EN üilLES DE PESOS)

2018RESULTADO NETO

Ajustes por partidas que ¡mplican flujo de efectivo:

Depreciaciones rfe propiedades, mobitiario y equipo
Disminución de resuttados enter'rores
Amortización de activo intangible
lrnpuestos a la utilidad diferidos
Eslimación preventiva para riesgos crédíticios (Neto)
Otras esiimaciones
Cancelación de estimación porrecuperación de ca¡lera y cast¡go

ACTIVIDADES DE OPERACIÓNI
Cambio en cuentas por ccbrar y otros
Cambio en cartera de crédito
Pago de impuestos e la utilidad
Flujos netos de efectivo de actividades de operación

ACTTVTpADES DE |NVERSIÓN
Pago por adquisición de propiettades, mobiliario y equipo
Pagos por adquisición de activm intangibles y anlicipoe
Flujos netos de efect¡vo de áctiv¡ddes dé iilversión

ACTTVIDADES DE FINAÍ{CIAIIIIENTO
Entrada de efectivo por prestamm bancarios
Entrada de efectivo por prestamos socios
Pago de pasivos
Pago de dividendm er¡ efectivo
Flujos nebs de efectivo de actividades de financiamiarto

Incremento o dism¡nución neta de efec{ivo v equivalerüe de efectivo

Efectos por camb¡os en el valor del efectivo v equivalentes de etectivo

Eféc{ivo y equivalent6 de efÉctivo al iñkb del p€r¡údo

EtevltYg v equtvateltte> qe eteullvg at ilf Kt qet Ertgqg

2,M7
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El pr6ente Estado de Fluj6 de Elmt¡vo s lmuló de cd¡ldmidád con 16 Critsi6 de Cütáúl¡dad para Unis6 de Créd¡to, ffiitidG por la Cmis¡ón Nac¡qlal
Bancaria y de Valqs m fundamento en lo d¡spuesto por los artÍdlG 65, 67 y 74 de la Ley de Unims de Créd¡to, de ot wmcia g$eral y obl¡gatsia,
aplicad$ de mansa cms¡stente, scontrándGe reflejad* tods las 6lrad4 de ef*tivo y s¡ids de effft¡vo ds¡vad8 las opsaciones efectuads pd la unión
de crédito duranle el período arriba m$cionado, 16 cudes se real¡zra y valuaon ffi ap€go a sanas prácticas y las dispGicims apticables.

El pfesste Estado de FlujG de Efsüvo fue aprobdo ptr el Cms€jo de Adm¡ns¡trmión bajo lá rBpmsabitidad de los dirstivG que lo suscdbm-
Las notas adjuntas sm parte integHte de éstos stadc

Ing,

Consejo de Administracún

C.P,C, ffir camal¡el Vela Monts
Aitdltor Extmo

Cedüla Fotusionat :156S768

Reg. A.G.A.F, F. 75722





UNIÓN DE CRÉD|TO DE LA MIXTECAS,A DE C.V.
NOTAS A LOS EST,ADOS FINANCIEROS

(Miles de pesos)

1. ACTIVIDADES PRINCIPALES

La UNIÓN DE cRÉDlTo LA MIXTECA S.A DE 0.V., es una sociedad autorizada por la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público para realizar operaclones de recepción de aportaciones de sus socios, la
aceptación de préstamos de otros organismos financieros y el otorgamiento de créditos a los mismos
socios. Sus actividades y políticas contables estián reguladas por la Ley de Uniones de Crédito y por
disposiciones de carácter general que emite la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), en las
cuales se incluyen diversos limites tanto de aportación de capital de los socios, como de crédito otorgado
a los mismos, pasivos contraídos y capital mínimo neto, así como de requerimientos de capitalización en
relación a sus riesgos, las cuales cumple satisfactoriamente.

2. PRINCIPALES POLíTICAS CONTABLES¡
A continuación, se describen las políticas y prácticas contables seguidas por la entidild, las cuales afectan
los principales renglones de los estados financieros

a) Presentación de /os esfado s financieros
Los estados financieros adjuntos son presentados de conformidad con la normatividad en materia
corltable que regula la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). Es¡ta Comisión, a través
de las Disposiciones de Carácter General aplicables a los Almacenes Generales de Depósito,
Casas de Cambio, Uniones de Crédito y lSociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas,
publicadas en el diario oficial de la fedelración el 19 de enero del 2009, los nuevos criterios
contables a los que deben sujetarse las Uniones de Crédito, modificados mediante diversas
resoluciones publicadas en el mismo diario. Para este efecto ,se establece que, la contabilidad de
las uniones de crédito se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las Normas de
lnformación Financiera (NlF), definió el Consejo Mexicano para la investigación y Desarrollo de las
Normas de Información Financiera, A.C. (CNIF), en la NIF A-1 " Estructura de las normas de
información financiera".

En tal virtud, las uniones de crédito considr:rarán en primera instancia las normas contenidas en la
Serie NIF A "Marco Conceptual", así como lo establecido en el criterio A-4 "Aplicación suoletoria a
los criterios de contabilidad"

De tal forma que las uniones de crédito observarán los lineamientos contables de las NlF, excepto
cuando a juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una
normatividad o un criterio contable específico, tomando en consideración que las uniones de
crédito realizan operaci ones especial izad ars.

La normatividad de la CNBV a que se relfiere el párrafo anterior, será sólo a nivel de normas
particulares de registro, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros
específicos dentro de los estados financieros de las uniones de crédito, así como de las aplicables
a su elaboración.

No procederá la aplicación de normas particulares, ni del concepto de supletoriedad, en el caso de
operaciones que por legislación expresa no están permitidas o estén próhibidas, o b¡en, no estén
expresamente autorizadas a las uniones de crédito.

b) Reconocimiento de /os efecfos de Ia inflación en /os esfados financieros.
A partir de 1o de enero de 2008, entró r:n vigor la Norma de la Información Financiera B-10
denominada "Efectos de la inflación". La NIF señala el ambiente económico ern el que debe operar
una entidad, el cual, puede ser: inflacionario o no inflacionario.

Amn¡ente econOmico ¡

Para efectos de esta norma, se conside,ra que el efecto es inflacionario cuando la inflación
acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores es igual o superior que el 260/o y, además, de
acuerdo con los pronósticos económicos de los organismos oficiales, se espere una tendencia en
ese mismo sentido.





Anrbiente económico no inflacionario.
Para efectos de esta norma, se considera que el entorno económico es no inflacionario, cuando la
inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores es menor que el 26Yo y además, de
acuerdo con los pronósticos económicos de los organismos oficiales, se identifica una tendencia
en ese mismo sentido.

En apego a esta disposición, la Unión r:onsideró para el año 2018 un entorno económico no
inflacionario; en consecuencia, no reconoció en sus estados financieros, los efectos de la inflación
del período, debido a que la inflación ar:umulada de los tres ejercicios anuales anteriores fue
m€)nor que el 26%.

Con base en lo anterior, los estados financieros de la Unión, correspondienters al ejercicio de 2018,
prelsentan en sus activos, pasivos y patrimonio contable, solamente los efectos de reexpresión
determinados hasta el 31 de diciembre de 2007. Porlalrazón y sin que se especifique en cada
rutrro contable de estas notas, se debe dar por entendido, que las cifras preseniadas incluyen los
efectos de la actualización derivado de sur reexpresión hasta el 31 de diciembre de 2007.

Es importante señalar que los estados financieros al 31 de diciembre de 2018, ya no presentan
dentro del patrimonio ganado, el concepto de resultado por posición monet¿rria.

En los ejercicios que concluyeron el 31 de diciembre de 2016, 2015 y 2O14, para reconocimiento
de los efectos de la inflación en la informar;ión financiera, se aplicó un factor de inflación resultante
del valor de las UDl. El factor anual de inflación para dichos ejercicios son los siguientes:

EJERCICIO

2016

VALOR

UDI

2014 5.270368

INFLACIÓN

ACUMULADA

11.34%

INFLACIÓN

ACUMULADA

4.18%

2.10%

6.77%

13.05%

5.381175

3.78%

4.18o/o

5.562883 3.380/0

2015

2016
Inflación acumulada en
los últimos 3 ejercicios

Entenp económico aplicable en el ejercicio de 2018.
En los ejercicios que concluyeron el 31 de diciembre de 2017 ,2016 y 2015 para el reconocimiento
de los efectos de la inflación en la informac;ión flnanciera, se aplicó un factor rle inflación resultante
del valor de las UDl. El factor anual de inflación para dichos ejercicios son los siguientes:

2017',

EJERCTCIO VALOB

UDI

2015

2016

2017

5.381175

5.56iI883

5.93rt551
lnflación acumulada en
los últimos 3 ejercicios;

Con base en lo anterior, la Unión conside¡ó durante el ejercicio 2018,|a aplicación de un entorno
económico no inflacionario en el registro de sus operaciones.





c) Disponibilidades
Se presentan a su valor nominal los re,ndimientos que generan los depósitos en bancos, se
reconocen en resultados conforme se devengan, como un ingreso por intereses.

d) Otros títulos disponibles para la venta
Representan el depósito bancario de valores en administración en institucriones de crédito, con
derecho a retiro sin restricciones, se prelsentan a su valor nominal al cierre del ejercicio. Los
rendimientos se reconocen en resultados conforme se devengan, como intereses ganados.

e) Cartera de crédito

e'l .- El saldo de la cartera de crédito que se muestra en los estados financie¡ros, es el equivalente
al t¡fectivamente otorgado al acreditado. A este monto se le adicionarán cua|¡uiertipo de intereses
qur: conforme al esquema de pagos del cédito se hayan devengado.

e.2.' En los casos en que el cobro de los intereses se realice por anticipado, éstos se reconocerán
corno un cobro anticipado en el rubro de créditos diferidos y cobros arrticipados, el cual se
amortizará durante la vida del crédito bajo el método de línea recta conf.ra los resultaclos del
ejercicio, en el rubro de los ingresos por intereses.

e.3'.-El saldo de la cartera de crédito vigente se encuentra integrada por los créditos que están al
corriente en sus pagos tanto de principal como de intereses, así como de las renovaciones y
reestructuración de créditos cuando el acreditado hubiere liquidado en tiempo la totalidad de los
intereses devengados conforme a los términos y condiciones pactados originalmente, y cubierto
el 25% del monto original del crédito, y de los créditos que habiéndose reestructurado o renovado,
cuentan con evidencia de pago sostenido,,

e.4'' El saldo de la cartera vencida se encuentra integrada por créditos cuyos acreditados son
declarados en concurso mercantil o bien, cuyo principal, intereses o ambos, no han sido liquidados
en los términos pactados originalmente.

e'5.- La unión de crédito tiene los criterios,siguientes para clasificar los créditos no cobrados como
cartera vencida.

El saldo insoluto de los créditos será registrado como cartera vencida cuando:

l.- Se tenga conocimiento de que el ar:reditado es declarado en concurso mercantil, conforme
a la Ley de Concursos Mercantiles, o,

ll.- Sus amortizaciones no hayan sidlo liquidadas en su totalidad en los términos pactados
originalmente, considerando al efecto lo siguiente:

n Si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al
vencimiento y presentan 30 ó más días naturales de vencidos;

I Si los adeudos se refierern a créditos con pago único de principal al vencimiento
y con pagos periódicos de intereses y presentan 90 o más días naturales de
vencido el pago de inte,reses respectivo, o bien 30 o más días naturales de
vencido el principal;

¡ Si los adeudos consisten en créditos con pago periódicos ¡:arciales de principal
e intereses y presentan U0 ó más días naturales de vencidos;

¡ Si los adeudos consisteln en créditos revolventes y prersentan dos periodos
mensuales de facturación vencidos o, en caso de que el periodo de facturación
sea distinto al mensuall, el correspondiente a 60 o más días naturales de
vencidos. v

e.6.- Los créditos vencidos que se reestrur:turen permanecerán dentro de la cartera vencida y su
nive¡l de estimación preventiva se mantendrá, en tanto no exista evidencia de pago sostenido.

e.7.- Los créditos renovados en los cuales el acreditado no liquide en tiempo los intereses
devengados y el 25% del monto original d,el crédito de acuerdo a las condiciones pactadas en el
contrato, se consideran como vencidos en tanto no exista evidencia de pago sostenido.





e.8'- Se regresarán a cartera vigente, losi créditos vencidos en los que se liquiden totalmente los
saldos pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o, que siendo créditos
reestructurados o renovados, cumplan con el pago sostenido de crédito.

e.9.'La Unión de Crédito considera como cartera emproblemada, aquellos créditos respecto de los
cuiales se determina que, con base en información y hechos fehaciente, rexiste una posibilidad
considerable de que no se podrán recuperar en su totalidad, ya sea el componente principal como
los intereses, conforme a los términos y condiciones pactados originalmente.

e'10'' Los créditos reestructurados son los que se derivan de las situaciones siguientes:

l.-Ampliación de garantías que amparan erl crédito de que se trate.
ll.-Modificación a las condiciones originale,s del crédito o al esquema de pag<ls, tales como cambio
de la tasa de interés, cambio de moneda r: unidad de cuenta o cconcesión cle un plazo de espera
res;pecto del cumplimiento de las obligac;iones de pago conforme a los términos originales del
crédito, salvo que dicha concesión se otorgue al vencimiento del crédito, en cuyo caso se tratará
de una renovación.

e'11"- La renovación de créditos son aquellas operaciones en las que se prorroga el plazo de
amortización al vencimiento del crédito, o bien, éste se liquida en cualquier momento con el
producto proveniente de otro crédito conl.ratado con la Unión de Crédito, en la que sea parte el
mismo socio u otra persona que por sus nexos patrimoniales constituyen riesgos comunes

f) Intereses devengados no cohrados y cartera vencida.
Los intereses se reconocen como ingrescrs en el momento en que se devengan; sin embargo, ra
acumulación de los mismos se suspende en el momento en que los intereseé no cobrados y/o la
totalidad del crédito se traspasan a cartera vencida. Los intereses devengados durante el peiíodo
en que el crédito se consideró cartera vencida se reconocen como ingresos hasta el momento en
que se cobran.
Por aquellos créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les será
aplicable la suspensión de la acumulaciórl de intereses establecida en el párrafo anterior.
Por lo que respecta a los intereses orclinarios devengados no cobrados correspondientes a
créditos que se consideren como cartera vencida, se crea una estimación preventiva por el importe
de dichos intereses.
En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses devengados se
llevará en cuentas de orden. En caso rle que dichos intereses vencidos sean cobádos, se
reconocerán directamente en los resultadr:s del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses.

g) Estimación preventiva para riesgos crealiticios.
De acuerdo a las disposiciones relativas¡, la estimación preventiva para riesgos crediticios se
determinará con base en las reglas para la calificación de la cartera crecliticia emitidas por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Re¡rresenta la estimación para créditos irrecuperables reconocida por la Unión de Crédito, con
base en estudios de cobrabilidad llevadc¡s a cabo por la propia entidad, de conformidad a lo
establecido en las Disposiciones de Carácter General Aplicable a los Almacenes Generales de
De¡:ósito, Casas de Cambio, Uniones de Crédito y Sociedades Financieras de Objeto Múl¡ple
Reguladas. Derivado de la evaluación, se provisiona el importe de la carter¿¡ como irrecuperable,
dependiendo de los niveles de riesgos asociados.

Cuando existe evidencia suficiente de que un crédito no será recuperado, éste se castiqa
directamente contra la estimación.

Por lo que respecta a los intereses devengados no cobrados correspondientes a créditos que se
consideren como cartera vencida, se deberá crear una estimación por un monto equivalente al
total de estos, al momento del traspaso de'l crédito como cartera vencida.

Durante los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, la entidad calificó la cartera oe
conformidad a lo establecido en el artículo 89 de las Disposiciones de Caráctr;r General Aplicables
a los Almacenes Generales de Depósito, Casas de Cambio, Uniones de Crédito y Sociedades
Financieras de Objeto Múltiple Reguladas utilizando la información oenerada al ultimo día de los
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meses señalados, registrando en su contilbilidad las estimaciones preventivas correspondientes,
mismas que se realizaron con base a los parámetros establecidos, conforme lo siguiente:

l. Los créditos cuyo saldo sea menor al ec¡uivalente en moneda nacional a 4 millones
de UDls a la fecha de calificación, incluyendo aquellos crédito¡; a cargo de un mismo
deudor cuya suma en su conjunto sea menor a dicho importe, podrán calificarse
individualmente utilizando lil metodología paramétrica de calil'icación.

ll. Los créditos cuyo saldo sea igual o mayor a un importe equivalente en moneda
nacional a 4 millones de UDls a la 1'echa de calificación, incluyendo aquellos
créditos a cargo de un misrno deudor cuya suma en su conjunto sea igual o mayor a
dicho importe, se deberán calificar individualmente apliciando lá metodoÍogía
señalada en los Artículos 91 a 98 de les referidas Disoosiciones.

En general, los créditos otorgados por la erntidad se encuentran ubicados en la fracción l, es decir
determina la estimación preventiva de riego mediante la metodología pararnétrica anteriormente
seílalada, por tanto, el procedimiento ejer,cido consistió en lo siguiente:

1. Se¡ efectuó le estratificación de la carl,era en función al número de periodos que reporten
inr:umplimiento de pago total o parcial a la fecha de la calificación, utilizando los daios de por lo
menos los doce meses anteriores a dich¿r fecha y en el caso de cartera nueva, los disponibles en
el momento de la calificación clasificándola conforme a lo siguiente:

Cartera 1 La cartena crediticia Comercial que no haya sido sujeta a
reestructuración como resultado de ser considerada como Ganera
emproblernada, provisionando conforme a los porcentajes
correspondientes de la columna que se identifica como ,,Cartera 

1',
de acuerdrc a la tabla que más adelante se incorpora.

Carlera 2 Tratándose de créditos que fueron reestructurados con motivo de
ser considerados como cartera emproblemada, se provisionaron
utilizando los porcentajes de la columna identificada como
"Cartera 2" conforme a la siguiente tabla:

DíAS DE

MORA

PORCENTAJE DE

ESTIMACIONES
PREVENTIVAS

CARTERA 1

PORCENTAJE DE

ESTIMACIONES
PREVENTIVAS

CARTERA 2

0 0.50% I0o/o

1a30 2.50o/o l0o/o
31a60 I5o/o 30o/o

61a90 30o/o 40o/o

91 a 120 40o/o 50%
r2l o 150 600/o 70o/o

151 a 180 75o/o 95o/o

181 a 210 B5% 10070
2II a 240 95o/o 1000/o

Más de 240 100% 1000/o

Por cada estrato se constituyó la estimación preventiva resultante de aplicar a la totalidad del saldo
insoluto del crédito, a la fecha de la evaluiación, el porcentaje que se señal¿r en la tabla anterior,
dicho monto no incluye intereses devenga<los no cobrados, registrados en el balance, de créditos
que se encuentran en cartera vencida.

En el caso de los_ créditos que registraron incumplimiento de pago y fueron objeto de
reestructuración, no fueron modificados en su estrato de calificación hasia que se tuvo eúidencia
de pago sostenido, de igual forma en el eve¡nto de los créditos reestructuradols que subsistieron en
el incumplimiento de pago, fueron calificarlos conforme a la clasificación correspondiente por la
acumulación de pagos incumplidos.

2. Como parte del procedimiento se identificó en cada uno de los créditos las garantías que
constituyen su respaldo, a fin de establecer la metodología a seguir parala determinación de la
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e$timación, de acuerdo a las características que indican las Disposiciones de Carácter General
Aplicables a los Almacenes Generales de Depósito, Casas de Cambio, Uniones de Crédito y
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, en los artículos dr:l 94 al 95, siendo su
cl¡asificación la siguiente:

Garantías reales Son aquellas constituidas por; Dinero en efectivo, Valores, Bienes
muebles, Bienes inmuebles y Derechos de cobro y fiduciarios,
debidamente formalizados a favor de la Unión cle Crédito, libres de
gravámenes con terceros, asepurados a favor de la Unión de Crédito;
cuando por su naturaleza sea requerido el aseguramiento, de fácil
realización y en el caso del bienes inmuebles deberán contar con un
reporte documental en el que se evidencie su exir;tencia real v estado
físico, cuya antigüerdad no sea superior a un año.

G¡arantías Bajo el Esquema de Primeras Pérdidas
Son aquellas que se reciben para portafolios de al menos cincuenta
créditos con caract(3rísticas similares, otorgadas por erntidades financieras,
organismos finanr;ieros internacionales o entidarjes financieras de,
exterior.

Créditos sin garantías reales
Cuando las garanllías no cumplen con los requisitos de las Garantías
Reales o no cuentarn con ninguna garantía.

De conformidad a la normatividad, se asignó un grado de riesgo al porcentaje de estimaciones
preventivas, conforme a la siguiente tabla:

GRADO DE:

RIESGO

PORCENTAJE
DE

ESTIMACIONES
PREVENTIVAS

A-1 O% a0.50%
A-2 0.51o/o a 0.99%
B-1 1oA a 4.99o/o
B-2 5% a9.99%
B-3 10% a 19.99%
c-1 20o/o a 39.99%
c-2 40% a 59.99%
D 600/o a 89.99%
E 90o/o a 10004

Tal como lo indica el artículo 102 de Disposiciones de Carácter General Aplicables a los
Almacenes Generales de Depósito, Casas de Cambio, Uniones de Crédito y Sociedades
Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, la estimación constituida por la Unión de Crédito de la
Mixteca S.A de C.V. se considera bajo el rango denominado "GENERAL", ern lo correspondiente
a la cartera vigente en virtud que, para cada crédito es igual o menor al 0.99%, y en lo
correspondiente a la cartera vencida se clasifica como una estimación 'ESPECÍFICA" al rebasar
el porcentaje antes indicado.

h) Propiedades y equipo
La depreciación del mobiliario y equipo se calcula por el método de línea recta con base en la
vida útil estimada de los activos correspondientes. Se estima que el mobiliario y equipo tienen los
siguientes años de vida útil en promedio.

Tioo de activo

Mobiliario y equipo de ofllcina
Equipo de cómputo
Adaptaciones y mejoras
Construcciones

Años

10

3.3
10

20
l2





i) Activos intangibles
La amortización de los activos intangibles se calcula por el método de línea recta con base en la vida
útil estimada de los activos correspondienrtes. Se estima que los activos inturngibles tienen 20 años de
vida útil en promedio.

j) Bienes adjudicados o recibidos cor?to dación en pago
Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial deberán registrarse en la fecha en que cause
ejecutoria el auto aprobatorio del remate rnediante el cual se decretó la adjudicación.

Los bienes que hayan sido recibidos me¡diante daci<in en pago, se registrarán por su parte, err la
fecha en que se firme la escritura de daci,ón, o en la que se haya dado formalidad a la transmisión de
la ¡rropledad del bien. El valor de registro de los bienes adjudicados será igual a su costo o valor neto
de realización, el que sea menor.

En la fecha en la que se registre en la c;ontabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que dio
origen a la adjudicación, así como la estimación que en su caso tenga constituida, deberán darse de
baja del balance general de la Unión de C;rédito.

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación, neto de estirnaciones, sea superior al
valor del bien adjudicado, la diferencia sr3 reconocerá en los resultados dr:l ejercicio en el rubro de
otros gastos.

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación, neto de estirnaciones fuese inferior al
valor del bien adjudicado, el valor de este último deberá ajustarse al valor nr;to del activo.

Los bienes adjudicados deberán valuarse conforme se establece en los criterios de contabilidad oara
uniones de crédito, de acuerdo al tipo dre bien de que se trate, debiendo reqistrar dicha valuación
contra los resultados del ejercicio como otros producios u otros gastos, segúniorresponda. El efecto
por la actualización de dichos bienes (tratándose de un entorno inflacionario) deberá reconocerse
conforme a lo dispuesto por la NIF-810 "Efectos de la inflación"

Al momento de la venta de los bienes adjrudicados, la diferencia entre el prercio de venta y el valor en
libros del bien adjudicado, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio como otros productos r.r

otros gastos, según corresponda.

Cuando se opte por traspasar los bienes ildjudicados para uso de la entida<J, se podrá efectuar dic:hr¡
traspaso al rubro del balance general quer le corresponda según el activo cle que se trate, siempre y
cuando se cumpla con el hecho de que los bienes sean utilizados para la realización de su objeto y sr>
efectúe de acuerdo con las estrategias de inversión y fines de la entidad que se enóueniren
previamente establecidas en sus manuales.

En cumplimiento a las Disposiciones de Carácter General, se constituyen trimestralmente provisiones
que reconocen las perdidas potenciales de valor por el paso del tiempo de los bienes adjudicaclos
judicial o extrajudicialmente o recibidos en dación de pago, ya sean bienes muebles o inmuebles, asi
como los derechos de cobro y las inverrsiones en valores que se hayan recibido. El monto dt;
estimaciones a constituir es el resultado cfe aplicar los siguientes porcentajr:s de estimación, al valor
de adiudicación de los bienes:

l. Estimaciones para bienes mueblers

Tiempo transcurrido a partir de la adiudicración o
dación en oaqo

(meses)

Porcentaje de estimación

Hasta 6

Mas de 6 y hasta 12

Mas de 12 y hasta 18

Mas de '18 y hasta 24

Mas de 24

0olt

20%

40%

60t%

100%

1a
IJ





ll. Estimacion para bienes innluebles

Tiempo transcurrido a partir de la adiudicar;ión o
dación en pAoo

(mesesj

Hasta 6

Mas de 6 y hasta 12

Mas de 12 y hasta 18

Mas de 18 y hasta 24

Mas de 24yhasta30
Mas de 30 y hasta 36

Mas de 36 y hasta 42

Mas de 42 y hasta 48

Mas de 48

Porcentaie de estimación

0%

10%

15%

25%

30%
QEO/.

40%

50%
100%

k) Otras cuentas por cobrar.
La estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro correspondiente a partidas directamente
relacionadas con la cartera de crédito t¿lles como gastos de juicio, se determinarán aplicando el
mismo porcentaje de riesgo asignado para el crédito asociado, conforme a lo establecido en erl

Criterio 84 de las Disposiciones de Carácter General.

l) Obligaciones laborales.
La NIF D-3 tiene por objeto establecer las normas para el reconocimiento contable de los beneficios
que la entidad otorga a sus empleados, adecuando su estructura para presentarse de acueroo c;on
los tres tipos de beneficios a los empleados tratados por las NlF, como sigue: beneficios directos a
corto y largo plazo, beneficios por termina,ción y beneficios al retiro.

Las obligaciones laborales que debe cumplir la UNIÓN DE CRÉDtTo DE LA M|XTECA S.A DE c.V.,
son las señaladas por la Ley Federal del Trabajo.

Para hacer frente a las obligaciones laborales en mención se tiene constituida una provisión con
base a lo determinado en estudios de valuación actuarial, elaborados conforme a las disoosiciones
aolicables.

m) lmpuestos a Ia utilidad
El impuesto sobre la renta ("lSR") se registra en los resultados del año en que se causan. Para
reconocer el impuesto diferido se determina si, con base en proyecciones financieras, la Unión de
Crédito causará ISR y reconoce el impues;to diferido que corresponda al im¡ruesto que esencialmente
pagará. El diferido se reconoce aplicando la tasa correspondiente a las diferencias temporales que
resultan de la comparación de los valores contables y fiscales de los activos y pasivos, y en su caso,
se incluyen los beneficios de las pérdidas fiscales por amortizar y de algunos créditos fiscales. El
impuesto diferido activo se registra sólo curando existe alta probabilidad de que pueda recuperarse.

n) Participación de los trabajadoresr en tas utilidades (PTU)
La PTU se registra en los resultados del año en que se causa y se presenta en el rubro de otros
gastos en el estado de resultados. La PTIJ diferida se determina por las diferencias temoorales oue
resultan de la comparación de los valores contables y fiscales de los activos y pasivos y se reconoce
sólo cuando sea probable la liquidación de un pasivo o generación de un beneficio, y no exista algún
indicio de que vaya a cambiar esa situación, de tal manera que dicho pasivo o beneficio o pastvo no
se realice.
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o) Cuentas de orden

Las cuentas de orden de registro son /as siguientes:

Inteteses devenqados no cobrados
Se registran los intereses devengados a partir de que un crédito de cartera vigente es traspasado a
cartera vencida y hasta en tanto se mantirsne como cartera vencida

Compromi so s cred iti cios
Se registran los montos no dispuestos pon los acreditados relativos a las aperturas de crédito.

Garantías recibidas
En este rubro se registra el valor nominal declarado o real de los bienes entregados en garantía de
créditos y préstamos otorgados por la Unión de Crédito.

Otras cuentas de reqistro
Se registra el importe de las otras cuentas de registro, como es el importe de los créditos
redescontados, los castigos aplicables de los créditos incobrables y el inrporte de los castigos de
intereses incobrables, de igual manera, el importe de los créditos otorgados.

Activos y pasivos continqentes_
Se registran las contingencias derivadas de emplazamientos por juicios promovidos porterceros, en
contra de la Unión de Crédito, en materia civil, laboral y mercantil, que conlleven una posible
erogación por parte de ésta.

3. DISPONIBILIDADES

Los saldos del efectivo e inversiones al 31 de diciembre de 2018 y 2017 , se integra como sigue:

CONCEPTO

CAJA

BANCOS

OTORGADAS EN GARANTíA

2018

$s
$3,042

$s
$ 3.052

2017

üc
$772

$ 782SUMAS:

Las garantías otorgadas al fondo de contingencia NAFIN, corresponden a las aportaciones efectuadas por lil
Unión de Crédito a fin de garantizar el contrato de¡ descuentos de documentos celebrado etre la Union en su
carácter de intermedia con NAFIN, bajo siguientes neglas:

Dado que los recursos del Fideicomiso están destinados a la constitución de garantías líquidas, dichos
recursos deberán permanecer dentro del propio Fideicomiso como garantía hasta que sea cubierto el total
del crédito ministrado.

Una vez cubierto el total del crédito ministrado, los recursos deberán permanecer al menos 3 años
invertidos en el Fideicomiso para respaldar otros créditos otorgados por la Financiera.

En caso de que, en el transcurso de los 3 años nrencionados anteriormente, la Unión de Crédito solicite
otro crédito a la Financiera, los recursos deberán permanecer en el Fideicomiso como garantÍa hasta
que sea cubierto el total del crédito ministrado, por lo que una vez cubierto ese segundo o ulterior crédito,
se volverán a contar los 3 años durante los cuales los recursos deberán permanecer invertidos
en el Fideicomiso para respaldar otros créditos otorgados por la Financiera.

El apoyo deberá ser capitalizado en acciones de los socios cuando el apoyo no haya sido requerido para
la liquidación o pago parcial de algún financiamiento y siempre que hayan transcurrido al menos los 3
años.
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o La Unión de Crédito podrá capitalizar parte de esos recursos a favor de sus socios antes de los 3 años,
siempre que no tenga adeudos pendientes y su razón financiera "Activo/Pasivo Circulante" sea menor a
1, siempre que no tenga adeudos pendientes y r:uente con autorización de la Financiera.

4. TITULOS DISPONIBLES PARA LA V'ENTA

El saldo de Titulos dísponibles a la venta al cierre de los ejercicios 2018 y 2017 , se
integran de la siguiente forma:

CONCEPTO

FONDOS DE INVERSION BBVA
BANCOMER

2018

1 .015

2017

1.334

Estos importes representan el depósito lcancario de valores en administración sin
restricciones para su retiro, en instituciones bancarias.

5. CARTERA GREDITICIA

a) El saldo al cierre del ejercicio de los créditos otorgados por la Unión de Crédito por tipo de crédito son
los siguientes:

2017
Trpo DE CRED|TO cAptTAL E CARTERA CAP|TAL E CARTERA

TNTERESES VENCtpA TNTERESES VENCTDA

Quirografarios (Sin garantía) 51.7,932 5157 gtl,673 S SZO

Prendarios {Otras garantías) 1_,626 SO7

Simples (Con garantía

inmobiliaria)
Créditos en cuenta corriente
(Con garantía inmobiliaria)
Créditos simples prendarios
(Sin garantía)

33,846 2,129 36,416 1.,152

sumas $47,404 52,295 549,596 51,679

2018
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b) La cartera vencida, así como los intereses inherentes a la
manera:

misma se componen de la siguiente

2018

No, DE DIAS

PARA SER

CONSIDERADO

coMo
CARTERA
VENCIDA

20L7

No, DE DIAS

PARA SER

CARTERA CONSIDERADO

VENCIDA COMO
CARTERA
VENCIDA

s s25

1,152

s1,678

TIPO DE CREDITO

Quirografarios (Sin garantía)
Simples (Con garantía

inmobiliaria)

Créditos simples prendarios
(Sin garantía)

Total de cartera vencida

CARTERA
VENCITIA

s;1s7

2,t29

9T

91

91

91

9791

Al cierre de los ejercicios de 2018 y 201-l , el índice de morosidad respecto a la cartera total se
ubicó en 11% y 23%, respectivamente.

c) Las variaciones en la cartera vencida con respecto al período anterior se explican a continuación:

52,285

CONCEPTO
Saldo de cartera venc¡da al inicio del
período actual¡zado
Movimientos efectuados durante el

agLA. 2017

$1,678 $480

Altas por reestructuración y renovación
de créditos

Traspasos de cartera vigente a c;artera
vencida
Menos:
Pagos parciales
Créditos vencidos liquidados
Cesión de cartera
Castigos de cartera vencida
Bajas por reestructuración y renovación
de créditos
Traspasos de cartera vencida a cartera
vlgente

Saldo de la cartera vencida al cierre
delejercicio $2,285 $1,67E

1,880

2,213

1,524
1,530

0
432

0

0

646

2,822

564
'1,938

697

795

728
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d) Lcls saldos de la cartera reestructurada y renovada se ubicaron en $25,258 para diciembre de
2018, respectivamente, no contiene créditos en moneda extraniera. A continuación. se nresenta
clasificados en cartera vigente y vencida:

Catera vioente
Quirografarios (S¡n garantía)
Simples (Con garantía inmobiliaria)
Prendario (Otras ga rantías)
Créditos simples prendarios (S¡n
garantía)
Créditos simples, cta. corriente (sin
garantía)

Subtotal
Cadera vencida
Quirog rafarios (Sin g¡arantía)
Simples (Con garanti'a inmobiliaria)
Créditos simples, cta. corriente (sin
garantía)

Subtotal
Gran total

2018

$11,932
33,846
r,626

0

$47,4O4

r57
2,I28

$2¿85
$49,689

e) Por los ejercicios del I de enero al 31 cle diciembre de 2018 y 2017, se obtuvieron ingresos por
intereses crediticios, como se muestra a c;ontinuación:

Inoresos oor intereses

Quirografarios (S¡n garantía)
Créditos Simples(Sin qa rantía)
Creditos Simples, habilitacion y
refaccionarios(con garantia inmobiliaria)
Colatera les(otras garantías)
Disponibilidades
Intereses de Disponibilidades
Intereses de Cadera de Credito Vencida
Intereses de Caftera de Credito Vigente
Comisiones por el Otorgamiento de creditos

Total

2018

=. 86
60

8,145
132

$8,424

2017

$285
2,492
4,873

413

55_1

$8,614

sl

Los ingresos crediticios señalados en ell párrafo anterior, al 31 de diciembre de 2018 y 2017,
provienen en su totalidad de moneda nacional ya que en dichos ejercicios no se colocarorr
recursos en dólares americanos. El impacfo no reconocido en los resultados al 3'l de dlciembre de
2018, derivado de la suspensión de acumulación de intereses de la cartera vencida, ascendió a
$1 4e.

En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses devengados se
llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses vencidos sean cobrados, se
reconocerán directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses.

Las Principales políticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento, adquisición, cesión,
control y recuperación de créditos, así como las relativas a la evaluación y seguimiento del riesgo
crediticio son las siguientes:

I Promoción.- En esta etapa, se proporciona asesoría básica que facilite y agilice el
cumplimiento de requisitos ¡:ara tener acceso al crédito, asimismo se intégra el
expediente de información relativa a la solicitud del crédito, vigilando que se cumptan,
entre otros, los rec¡uisitos relativos a la realización de actividades empresariales para el
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I

caso de personas físicas y nrorales, así como su nivel de participación en el capital
social de la Unión.
Análisis del crédito.- Aplicación de diversos procedimientos que permiten formarse unjuicio sobre la solvencia moral y económica del solicitante, con base en los
documentos legales y financieros proporcionados por el mismo.
Garantías.- En función del tipo de crédito y la política vigente, el área de evaluación
determinará que tipo de gatantías se solicitará, su grado de cobertura y prelaciórr,
basándose a su valor real, en avalúo reciente, cuidando en todo momentó que estén
libres de gravamen y se aLjusten a la normatividad establecida, vigilandb que erl
otorgamiento de los créditos se sustenten, además, en la viabilidaO Oila operación y
en la solvencia moral y económica del solicitante. Las garantías deberán ser realej,
preferentemente i n mobil iarias¡.
Estudio del crédito.- Es un c,ompendio de juicios de valor sobre los aspectos técnicos,
administrativos, de mercado y financieros óel solicitante cuyo propósito es proporcionai
los elementos confiables para la toma de decisiones respecio át 

"i¿O¡to 
solicitado. Dichc¡

estudio debe realizarse cc)n base en información actualizada de los aspectos
cualitativos y cuantitativos que deberán analizarse con objetividad y precisión.
Acuerdo de términos y condiciones.- Se deben precisar, los términos y condiciones a
que se sujetarán los créditos autorizados para su contratación y operaóión (ejercicio y
recuperación) plasmados en un solo documento, la forma en qu'e s'e otorgará ál créditó
y los requisitos que debe cumrplir el acreditado,
Autorización del crédito.- Las solicitudes de crédito son autorizadas, en sesión clel
Consejo de Administración. prrevia opinión del Comité de Crédito, dictamen ¡uriOico y
avalúo de las garantías. El ¡rropósito de la autorización del crédÍto es evidenciar po¡
escrito dicho acto por la instancia facultada y deberá firmarse por los miembros que la
integran, en la sesión en que sea presentado cada casó; una vez obtenida la
autorización de un crédito debe comunicarse por escrito al solicitante de ello,
manifestándole los término5 ,y condiciones definitivas para su aceptación. Dentro de la
comunicación deberá informarse al solicitante, que tiene un plazo de 30 días para Oai
respuesta a la aceptación.
Formalización del crédito. - Una vez aprobados los créditos y previo a la entrega de los
recursos, se procederá a formalizarlos requisitando, en su caso, el contrato,
considerando para tal efecto las garantías requeridas. Cuando se trate de garantí¿s
hipotecarias inmobiliarias, deberán inscribirse en el Registro Público de la pro"piedaO y
de Comercio, asimismo debeÉ invariablemente suscribiise el pagaré corresponbiente. 

-

Una vez cumplidos todos losi requisitos anteriormente señaladós, el solicitante podrá
disponer del Crédito.
Recuperación del crédito. - Deberá mantenerse una estrecha comunicación con el
acreditado a fin de vigilar el cumplimiento oportuno del pago de sus amortizaciones y ern
caso de mora determinar la necesidad de canalizar su cobro mediante proceso judicial
en el momento ooortuno.
Supervisión y seguimiento del crédito. - La supervisión del crédito tiene como objetivo
primordial, determinar oportunamente, si existen variaciones importantes en la situáción
del mercado, administrativa, técnica o financiera de los acre'ditados que pongan en
riesgo la recuperación de los financiamientos.
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6. ESTIMAGIÓN PREVENTIVA PARA IIIESGOS CREDITICIOS

a) A continuación, se presenta el resultado de la calificación de la cartera crediticia por grado de
riesgo:

Grado de
riesgo del

crédito
Cartera total

A
B

c
D

Total

Grado de
riesgo del

crédito
Cartera total

A
B
C
D
E

Total

¿018
Estimación preventiva

para riesgos
crediticios derivada

$222
441
118

0

Estimación
preventiva para

riesgos
crediticios
adicional

Monto total de
reseryas

$222
441
118

0

$78r

2017
Estimación preventiva

para riesgos
crediticios derivada

$zoz
413
40
23
457

$zo

Estimación
preventiva para

riesgos
crediticios
adicional

$781

Monto total de
reservas

11

5

$207
424

40
¿o

462

$1,159$l'140 $19

Los grados de riesgo que se presentan en la calificación de la cartera crediticia, indicada en los
cuadros anteriores, obedece al resultado de la calificación acorde a los parámetros autorizados
por la Comisión Nacional Bancaria y de Verlores

b) A continuación, se detalla la integración ¡al 31 de diciembre de2018y 2017, de la estimación
preventiva para riesgos crediticios derivadia y adicional:

Estimación preventiva para
riesqos crediticios derivada
Quirografarios (Sin garantía)

Simples (Con garantía inmobiliaria)

Colaterales (Otras garantías)

Créditos simples (Sin garantía)
Habilitacion (con i¡arañtia inmóbitiarria)
KeTacctonano (con garant¡a
Total

2018

$222

441

118

0

$781

2017

ñ^
üo

527

1

555
44
26

$1,159
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C) Con motivo de la evaluación periódica de la cartera vencida, la Unión de Crédito mediante
oficios suscritos por el. Director General, dirigidos a la encargada de cobranza, acordó el castigo
del saldo insoluto,de los créd.itos que ya contaban con uná estimación prevéntiva de riesgo al
100% por una cantidad equivalente a $ i ,AAO (miles de pesos) Dicha estimación fue determinada
de conformidad con la. metodología estiablecida en las disposiciones de Carácter General
aplicables a la Organizaciones Auxiliares del Crédito, Casas de Cambio, Uniones de Crédito,
Sociedades Financieras de Objeto Lirnitado y Sociedades financiera Ae Onfeü Múltiple
Reguladas.

7. OTRAS CUENTAS POR COBRAR.NETO
Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el rubro dle las otras cuentas por cobrar se integra como srgue:

CONCEPTO

Adeudos del personal
Contribuciones por recuperar

Otros deudores (partidas relacionadas
con la caftera de crédito)

Deudores por cesión de caftera
Suma:
Menos:
Estimación por irrecuperabilidad

$s1 $67442 209

IMPORTE
2018

91

0

$s84

65

IMPORTE
2017

66

$342

65

NETO $s19 $277

Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro.
La estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro correspondiente a partidas directamente relacionadas
con la cartera de crédito tales como gastos de juicio, se determinará aplicando el mismo porcentaje de
riesgo asignado para el crédito asociado, confórnre a lo establecido en el criterio B-4, d; los criterios
relativos a los conceptos que integran los est¡rdos financieros contenidos en el anexo 4 de las
"Disposiciones de carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio,
uniones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y sociedades financieras de objeto múltiple
reguladas".

Por los préstamos que otorguen las uniones de crédito a sus funcionarios y empleados por los derechosde cobro, así como por aquellas cuentas por cobrar distintas a las ya ¡ño¡cabas, aquellas relativas a
deudores identificados cuyo vencimiento-se pacte_clesde su origen a uñ plazo muyoru b0 ¿i;" naturates,
deberán crear, en su caso, una estimación que refleje su graddde irrecuperabilidád.
Dicha estimación deberá obtenerse efectuando rin esiudio que sirva de base para determinar losdiferentes eventos futuros cuantificables que pudireran afectar el importe de esas cuentas por cobrar,
mostrando de esa manera,. el valor de recuperación estimado de los derechos exigibles. 

-- - r
La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en los páráfos anteriores, deberáconstituirse por el importe total del adeudo de acuerdo a los siguientes plazosi

a) A los 60 días naturales siguientes a su registrc, inicial, cuando correspondan a deudores
no identificados, y

p) A los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores
identificados.

No se constituirá estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes
CASOS:

a) Saldos a favor de impuestos;
b) lmpuesto al valor agregado acreditable,
y c) Cuentas liquidadoras
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8. MOBILIARIO, EQUIPO Y CONSTIRUCGIONES

El mobiliario y equipo de la Unión de crédik¡ al 3l de diciembre de 2018, se integra por tossiguientes montos:
CONCEPTO

Terreno
Construcciones
Mobiliario y equipo de oficina
Equipo de cómputo
Equipo de iransporte
Adaptaciones y mejoras
Otros
Ajuste por actualización de bienes

Subtotal
Depreciación acum ulada
Ajuste por actualizacion de las depreciaciones

ACTIVO NETO

SALDO 2017 ALTAS

1oo1 318

$303
3,105 750

446
264 15
690

00
00

BAJAS SALDO2Ol8

$303

2 444
3 276

690
00
00

5,265
-3,554

-JCO

765
0 238

5,134
- 3,792

-356
$1,3s5

El cargo a resultados porconcepto de depreciación rjel 10 de enero al 31 de diciembre de 201g fue de $ 23g.

8. BIENES ADJUDICADOS
Los bienes adjudicados al 31 de diciembre del 201t], se encuentran integrados conforme a lo siguientel

SALDO AJUSTES DE
2017 AUDITORíA ALTAS BAJASTIPO DE BIEN

Inmuebles
Subtotal

Estimación por
pérdida de valor
de bienes
adjudicados

Bienes
adjudicados

$3,000
3,000

SALDO
2018

0
0 3,000

900 150 1,200

(neto) $2,100

CONCEPTO

Capital

Intereses

$1,800

Para el avalúo de los inmuebles adjudicados, l¿r unión de crédito ha contratado a especialistascertificados en valuación. El procedimiento. utilizaclo para la valuación de dichos i'muebles es el de"Enfoque comparativo de mercado', mediante el iual rá ür*n muestras del mercado abiertoinmobiliario actual,biernes que se oncuentren en venta y/o renta que sean iguales o similares al inmueblesujeto que se analiza. en el avalú*, para -que en f'unción oe cáoa inmueble investigado, se efectúencomparacrones y ponderaciones con base a sus principales caracterÍsticas^

9. PASIVOS
Los pasivos provenientes de /a captación.
Los pasivos provenientes de ra captáción se integr'n de ra siguiente forma:

a) préstamos de socios.'

IMPORTE
MONE4 2018

M.N,

M.N.

$21,041

??,1

IMPORTE
2017

$22,007

453
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suMAs $21,372 $22,46A
Las tasas de interés que se pagan a los socios por los présiamos efectuados son determinados con
base a las siguientes tablas:

INVERSIONES CON PAGO DE INTERES MENSUAL

Rago en pesos Tasas netas de interés
de o 90 día:; 120 días 180 dÍas 360 días 540 días
50,000 50,000 4% 4.50% 5.2s% 6.t0% O.55"/o

50,001 200,000 3.50% 4% 5% 6.20% 6.45%
200,001 500,000 3% 3.50% 4.75% 6.30% 6.55%
500,001 1,000,000 2.50% 3% 4.50% 6.40% 6.60%

1,000,001 2,000,000 2% 2.s0% 4.25% 6.50% 6.65%

INVERSIONES CON PAGO DE INTERES ALVENCIMIENTO
Rago en pesos Tasas netas de interés

oe d 90 d ía:; 120 d ías 180 d ías 360 días 540 d ías

50,000 50,000 4% 5% 5.75% 6.60% 6.85%
50,001 200,000 4% 4.50% 5.50% 6.70% 6.95%

200,00L 500,000 3.s0% 4% 5.25% 6.80% 7.0s%
500,001 1,000,000 3% 3.50% 5% 6.90% 7.10%

1,000,001 2,000,000 2.50% 3% 4,75% 7% 7,1,5%

Con fecha_10 de agosto-del 2016 fue aprobada la actualización por el Consejo de Administración de la
Unión de Crédito, del "Manual de captación", iniciando su vigencia de inmediáto, éste tiene por objetivo
establecer las normas y lineamientos correspondientes para liejecución de las opéracionás [asivas en tos
diversos productos que realice la Unión de Crérdito,'así como establecer las normas quá regulen la
captación de recursos, de tal forma que los recursos obtenidos se apliquen en operacrones sanas,iíquidas
y dirigidas a los segmentos meta.

En relación a estas operaciones pasivas, cabe señalar que en el manual de referencia se establece como
política que en la promoción de los servicios que está autorizada a realizar la Unión de Crédito no se
deberan crear expectativas de productos u operaciones que se aparten de la Ley y de las disposiciones
secundarias, cuya implementación pueda dar lugar a la comisión de irregularidadéso ilegalidacies, o que,
en general, se aparten de las sanas prácticas financieras y mercantiles, ó oe las políticas"contenidas en el
manuat.

I O. OBLIGACIONES LABORALES.

Para el registro de las obligaciones laborales correspondientes a los años 2018 y201T se
utilizaron las cifras del estudio actuarial realizardo por un actuario independÍente con
información al 31 de diciembre de cada uno de los años señalados.

Es importante señalar que a partir del 'lo de enero de 200g entró en vigor la NIF D-3
"Beneficios de los Empleados" emitido porel ClNlF, la cual busca una mayorconvergencia
con las Normas Internacionales de Información Fin¡anciera, tanto en la termínología co"mo en
normatividad.

a) A continuación, se presentan los resultados del estudio actuarial realizado al cierre
del eiercicio de 2018:
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a. 1.- Beneficios por terminación

Obligación por Beneficios Definidos
Activos del plan

Situación del plan
partidas pendientes de amortizar
pasivo Neto proyectado

a.2.- Registros contables por obligaciones laborales.

BENJEFICIOS POIR TERM TNACIÓN
Prima de antigüedad

Concepto

BENEFICIOS POR TERMINACIóN
Pensiones
Concepto

2018 2077

5t 5o

st $s

20t8 20L7

548 548
Obligación por Beneficios Delfinidos
Activos del plan

Situación del plan
partidas pendientes de amortizar
pasivo Neto proyectado

a.3.- Registros contables por obligaciones laborales.

EJERCtCtO 2018

J4-t$at

Concepto

Saldo Inicial

lvlas:

Costo [eto del periodo

Costo de Senicio
Pasado
Efecto de Perdidas ó
Gmmcias
Remendaciones en ORI
¡ecicladas
Actutrias no
Reconocidas
Menos:

Pago de Benegicios

(Gmancias) Perdidas
Actuaialeí en
Obligaciones
Perdida actuarial

Plm de Pensiones

51

8 2

Prima de Antiguedad Total

l0

EJERCICtO 2017

Plm de Pensiones Prima de Antiguedad Total

35641

8lg

3

l0 I

ltTotal pasivo po¡ 4S
benefrcios defmidos 40 7

Los resultados anter¡ormente indicados, obedecen al análisis actuarial efectuado con base ala Prima de Antigüedad e indemnización legái implementadá óór l" 
""t¡oad, 

a continuación,se muestra un resumen de las principales diéposiiiorres:

A. Prima de antigüedad.

El beneficio por Prima.de antigüedad es una prestación establecida en el Artículo 162 de la LeyFederal del rrabajo a la que tiénen derecno, tciáos los til;ñ;;" de ptanta. Et importe de dichaprima consiste en el pago de doce días de salario por 
"uáá "iál-e 

serv¡cibs, tomanJo'Ln tr"n,u qu"el salar¡o para obtener este monto no deberá se¡r menoi a * irl-*¡o mínimo n¡ mayor a dos salariosmínimos de la zona geográfica donde se encuentre la empresa. lá" cursus que daián origen ar pagode ta prima de antigüedad son;farecimiento, inv¡aride=, 
""b"iáói¿n "oü,üi;:üüiJ;'u;;ii" Er pasode este beneficio en cada uno de los casos citados 

"é "oró 
u 

"ó"ti""á"i0" "á-",[;¿;;,'
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a) Fallecimiento e invalidez.
Los beneficiarios de. los trabajadores que fallezcan o los trabajadores que queden
incapacitados, tendrán derecho ál pago por este concepto no importándo su antigüódad y
considerando ésta desde su ingreso a la empresa

b) Separación voluntaria y retiro.
En estos casos, para que el trabajador tenga derecho a recibir el pago del beneficio por prima de
antigüedad, es necesario que tenga por lo menos 15 años de señicio en la emprésa.

c) Despido.
Cuando el trabajador sea despedido, ya sea justificada o injustificadamente, se le pagará elmonto del multicitado beneficio.

B. Indemnización legal
Este beneficio consiste en.el pago de 90 dias de salario que estuviera percibiendo el trabajador alm.omento del despido o retiro más 20 días tJe. dicho salario por año de s'ervicio prá"táoó.
El cálculo de los beneficios y obligaciones de las IndemnLuciones se ha realizan conforme a roestablecido en los Artícuros 4g y 50 de la Ley Federal del rrabajo.

11. IMPUESTOS A LA TJTILIDAD.
Durante el ejercicio fiscal de 2018,la Unión de Crérdito de la Mixteca.S.A de C.V. está sujeta al pago dellmpuesto Sobre la Renta.

11.1 lmpuesto Sobre la Renta.
La Unión es contribuyente del lmpuesto Sobrre la Renta (lSR). Derivado de cambios en et entornofiscal, a partir del ejercicio fiscal de 2014, tributa oe contorm¡Oad a lo establecido en la Ley dellmpuesto Sobre la Renta, en el Título ll "de las¡ Personas Morales"; Capitulo lV,,De las instituciones deCréditt¡, de Seguros .y _de Fianzas, de los Almacenes Genáralés de Depósito, Arrendadoras
Financieras, Uniones de Crédito.

El ISR se calcula en la. moneda en que ocurrieron las transacciones y no en la moneda de cierre. Latasa del ISR es equivalente al 30%.

La Unión de Crédito inició en el ejercicio 2018,|a aplicación de la NIF D-4, denominada ,,lmpuestos 
ala Utilidad"

11'2 El impuesto sobre la renta y la participación de los trabajadores en las utilidades se inteqran
como sigue:

CONCEPTO

lmpuesto Sobre la Renta

Causado

Diferido

Participación de los trabajadores en las
utilidades de la empresa

Causado

Diferido

20L8 20t7

133 196
0 _626

133 -822

43

u --
43

11'3 Durante el ejercicio fiscal de 2018, l¿rs.diferencias temporales entre los valores fiscales y
contables que sirven de base para el cálculo de impuestos diferidos se analizan como sique:

zi





CONCEPTO 2018 20t7

a) lrnpuesto Sobre la Renta Diferido:
Diferencias activas
Estimación preventiva para riesgo cred¡tic'to 379 L159
Estimación preventiva para r¡esgo
cred iticio( Deudores Diversos)

585 65

Pensiones 352
Prima de Antiguedad

Diferen,cia
Pérdidas fiscales actualizadas pendientes por

Gran total diferencias 2,1,37
Por:

Tasa del impuesto

ISR diferido 639

a) Participación de los Trabajadores en las
Diferencias activas
Estimación preventiva para riesgo crediticio 379
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro s85
Previsión para beneficio de los empleadoi 352
Beneficios directos a corto plazo

Diferencia r,328
Por:

Tasa PTU to%
PTU diferido

TOTAI ISR V PTU 772

12. CAPITAL CONTABLE
El capital social de la Unión de Crédito al 31 de dic;iembre del 2018, se encuentra integrado por 109,952
acciones de la serie "A" y 9,731 acciones de la serie ,, B ,,con un valor nominal oe $ ioo ( cien pesos).

13. OTROS ¡NGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERAC|óN
Al 31 de diciembre el rubro de otros Ingresos (Egre,sos) de la operación, está conformado de la siouiente
manera;

2018 2017

_ t-¡tros lnoresos f fo ¿i6ñ-
Cancelacion de exedentes de Estimacion
preventiva

$6 lt445

Afectaciones a la estimacion por
irrecuperabilidad
Actualizacion de Saldos de ISR
Resultados en venta de Bienes
adjudicados
Recuperacion de caftera de Credito
Castigadda 321

Otros Ingresos '15 206
Castigo de Cafteras

'fotal $442 $651
26





14. CUENTAS DE ORDEN ACTIVOS Y PASVOS CONTINGENTES

Al31 de diciembre del2018los pasivos contingenites registrados en cuentas de orden están integrados de
la sisuiente manera:

Pasivos continoentes
Pasivos contingentes relativos a terrenos
Pasivos contingentes relativos; a
construcciones
Apoyo de capitalización

Total

2018

$o
a) Terrenos y construcciones

El terreno con un valor de $300 ( miles d_e pesos) y la construcción en dicho terreno con valor de $1,440(miles de pesos), de acuerdo con el Registro'Ét¡t¡co de la Propiedad y el Comercio, cuenta coninscripciones de gravámenes. Apoyo de óapitalización, derivadas de diversos contratos de fianzasy embargo mercantil.

b) En el año 2008, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y pesquero
otorgó a la Unión de CÉdito un apoyo, el cual consistió ei u'na aportación párahcáfitálizacion oe
$1'0-09 (miles de pesos).. Como farie oe los lineamientos del citado apoyó, los socios áe la unión
de Crédito, debieron .r.ealizar un aportación porel mismo valor. Dicha afiortacion, iuvoque haber
sidoformalizadamedianteActadeAsambleaenel año 2011,no obstanteal 31 dediciembredel
2018' la Unión de Crédito no ha cumplitlo con las formalidades establecidas en el ,,Apoyo de
Capitalización" publicados el 20 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación.

$0
0

C.P Maria Magdalena Leyva Zuñiga
Contador General

C.P.C G.Gamaliel Vela Montes
Auditor Externo

Cédula Profesional 1560768
REG. A.G.A.F.F.15722
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305 2302

2302
6714
2302
2407

Debe Haber

75O,73a.67

100.49

703,45

757,44O.97
61.9

Renovacion del¡versioñ
porRev¡sion deAuditoria

Externa

8

8

I
8

I

- - - - -$i51,t161 -$Js1,116.1

Subdal Subcta2 Subcta3 Subda4 Subdas Subcta6 5ubctaT Descripcion
90 8013 7
90 65

subd¡¡ subcta4 subctas subcra6 subdaT Descripcion
1 340 Sanché¿ Sotano Rosa tsela Dotores
1 340 sanchezsotano Rosa tseta Dolo¡es

340 Sanchezsojano Rosa hela Dolores
1 340 Sanchezsotano Rosa tsela Dotor€s
2 portnversiones

No, Poliza Cta

306 2401
2401

Depositos no ldentificados
Súa¡ez lope¿Hilario uriel

H!mbeño IVende¿ Gonez
Humbedo Me¡dez Gomez

D jferencias po¡ auditoda
Diferenclas por auditoria
Ab¡aham Vargas Betan¿os

Diferencías po¡ auditoda
sibaja Madinez othon

Diferencias por auditoila
sibajá Madinez othon

Robeño antelmo ¡oelv¡ñas teyvd
Robeno antelmo noel viñas lewa
Ofos

Santlllan RiosJavier

Okos

Debe Haber Corecc¡on de la polka 139
1s,o@.00 det2o/06/20!a

15,000.00

- - - - -5-g,9.ogo9 -s- 
ggogo3 

- -
No.Poliza cra subclal subda2 subda3 subcra4 subcta5 subdao subctaT Descfipc¡o¡

307 X407 90 92A

1401 S 928

5050 38 3

3082401813
2407a14
2401813
240!81s

309 &O8 7

908 1

240781119

310 go8 1

2401A245

311 gO8 t
2401a245

313 1401 n 26

7407 q 26

5050 38 3

314 go8 4

19164A1

Debe Haber

76,4s7.72

4,173.74

t,5o9.14
22,080,00

Debe Haber

151.95
corecclon de l¡ Poll?a 14

del 4 de Mayo 2018
77.OO

134.96

No.PolDa cta subctal Subda2 subcta3 subda4 Subcras subctaE subctaT Descripcton

Retencion honorarios As¡milabtes

_ _ _ _ _s_zg8gog_s_zgsgol
No.Polüa cta subctal Subcra2 subcta3 subda4 Subcras subcta6 subctaT Descripc¡on

cotreccion de la Poliza de
Dr.30 del 24 Enero 2017

No.Poltra cta subctal Subd¿2 subctá3 subcta4 Subctas Subct¿6 sub€ta7 Descripc¡on

Debe Haber

1,238,33

2,454.24

3,692,61

Debe Háber

1,q8,99

1,q8.99

Debe Habe¡

525.m

525.00

coreccion de l¿ poiiz¿ 189

del 30 Diciembre 2017

Corécio¡ de la polDa Dr.36
del 31 Enero 2017

No.Polha cta Subctal subctaz subcta3 subcta4 subctas subcra6 subctaT Descripcion Corecion de la polizá 36 Dr
del 17 de abdl de2017

No.Poliza Cta subctal Subcta2 subcta3 subcta4 Subctas subdá6 subctaT DescriBcton Debe Haber
fi 927

90 927

372 1407
1401

5050

Debe Haber

3,s45.03

3,180.09

3U,y

cor¡ecion de Poliza de
diarlo 1@ dél 28 deAbril de

2017

coreccion de polla de

¡ngreso 33 det 4 deJutio de

zo77

1t405,00

15,0@.m
405.@

No.Poliza cta Subctal Subcta2 slbcta3 Subcra4 Subcta5 Subda6 SubdaT Descr¡pcion

No.Poliz¿ cta subdal subctaz subcta3 Subcta4 subctas subda6 subdaT DescdFcion

No.Pol¿a cta subctal Subcia2 subda3 Subda4 subda5 subcta6 SubctaT Descnpcron Debe H¿ber315 5050 6

5050 6

5050 6

5050 6

5050 6

5050 6

6291 57

6291 57

629t 57

6291 57

6291 57

6291 57

No.Pol¿a cta slbctal Subcra2 subcta3 subda4 Subctas subctaG subctaT Descrilcion

Cancelaclon de Excedentes de estimacion preve¡t¡va 24,027,16
cancelacion de Excedentes de estimac¡on preventiva 6,497.AO
C¿ncelacion de Excedentes de estimacion prevent¡va s,yj.43
cañcelacion de Excedeñtes de estimacioñ preventiva 9jz.o7
cancelacion de Excedentes de e*imac¡o¡ preventivá I2a.27
cancelacion de Excedenles de e{imacion preventiva 2s,z4o:65
G¿ranüzados con lñmuebles Urbanos 24,027.!6
caranthados co¡ ¡nmuebles Urba¡os 6,497,aO
Garanttsados con Inmuebles Urbanos 5,347.43
C¡editos simplesycreditos en cue¡ta corie¡te 25,240,65
Garantkado con Bieñes diferentes gi2.O7

aurografarios 128.27

Cancelaclo¡ de Excedentes de e*imacion préventiva
Ca¡ce¡acion de Excedentes de e*imacion prevenflva
Cancelacion de Excedenies de esrimacion préventiva
C¿ncelacion de €xcedentes de estimacion preveni¡va
cancelacion de Excedentes de estimacton prevennva
Cancelacion de Excedenres de €sltmacion preventiva
Garant¡zados con lnmuebles U¡ba¡os
Garántlzados con Inmuebles Urbahos
Ga¡antIados con Inmuebles Urbanos
Creditossimples ycredtos en cuenta corriente
Gara¡l¡zado con Blehes dife¡enies
qurograf¿rios

Debe Habe¡

1,528.31

7,624.31

Comklones cobrados a la

cuenta de Bancomef

Asjento po¡ obseruacion de

la Contsion nacional

bancaria v de Valores

57

57

57

57

57

57

316 5050

5050

5050

5050

5050

5050

6291

629I
6291

6297

6291

6291

Debe Haber

2,577,Oa

10,886.55

18,854,83

56,99A.77

o.o8

2,929.@

2,577,OA

10,886.55

18,854.83

56,99A.77

o,08

2,929.U

Asientoporobservacion de

la Comision nacio¡al
bancar¡a yde Valores





377

cta

5050

5050

5050

5050

5050

5050

6291

6291

6291

5297

6291

slbda1 subctaz subcta3 subcta4 subctas
6

6

6

6

6

6

5747
s747
5741

SvbctaS SubctaT Descripcion Debe Haber
Cancetacion de Excedentes de e*im¿c¡o¡ preventiva 1,2M.22
Canceladon de Excedentes de est¡macion preventiva 7.7q.23
Cancelacion de Excedentes de e*imac on preve¡tjva 291,0S.88
Cancelacton de Excedentes de e*imac¡on preventiv¿ 1,899,01
cancetac¡o¡ de Excedentes de estimacio¡ preventiva 4,4Og,Sa
Cancelacion de Excedentes de estimacion preventiva 32O.%
Garanttsados con Inmuebles Urba¡os r,2@,22
Gara¡i[ados con Inmuebtes Urbanos 7,7q.23
Ga¡antiz¿dos co¡ l¡muebles Urbanos 291.090.88
Ouirografarios 1,899.01
Cred¡tos simples y creditos eh cuenta cotriente 4,4o9.5a
Garañtkado con Blenes dtferentes J2o.s4

Asiento porobservacion de

la comkion n¿clonal

bdncaria yde Valores

_ _ _ _ _510l,9698! _5__39!A6989 _
No.Poliza Cta Subctal Subcia2 Sübctá3 subda4 subda5 subcta6 subctaT Descripcion Debe Haber

"" :::: 
6 cancel¿cion de Excedentes de estimacton prevenriva tz4,4ao,!rb cancelac¡on de Excedentes de estimacbn p.eve¡tiva 3;ss.465050 6 cancelacion de Excede¡tes de e*tmacion ireventiva 3,000,475050 6 cancelac¡on de Excedentes de esttmaciD¡ ;reveñ¡va 306.68s050 6 canc€laclon de Excedentes de *gmmun preventiva !0¡367.72629I Sj 4 1 6ara¡t¡zados con Inmuebtes Urbanos

I carantLados con Inmuebtes Urbanos6297 57 4 1 Ga¡antizados con l¡muebtes Urbanos :'*;:
1 AuLografarios 306,5a6Z9t 57 e 2 Credttossimplesycreditosencuentacrr¡¡ente 70,367.72

Adento porobservacionde

la Comision nacional

bancar¡a yde Valores

No,Poliza Cta Subctal subcta2 subcta3 subcta4 subctas subcta6 subctaT Descilocion Debe Haber319 @91 6 2
1601157

320 g9t 13 10
1601194

32! g9! 13 9

1@1 161

322410 182
74410 18!

1 1 2011

1 1 2077

1 1 2017

I 2017

Trujillo Acevedo FranciscoJ¿v¡ér 3,103,45
Ajuste porAudiioria

Reclasiflcacion decuenta
3,103.4s

No.PolLa cra subcral subda2 subcta3 subcta4 subctas subcta6 SubctaT DescriDc¡on

No,PolLa Cta Subctal subctaz Subda3 Subda4 subdas subctao subdaT Descrjpcion

Retto, Cesántia en edad avdnzada
Patronales cuatro seguros tMSS

Debe Haber

3,77s.A6
Reclasificacion de PolDa 6l

del 18Abril 2018

No,PolLa cta subctal subcta2 subct¿3 subd¿4 subdas subcta6 subctaT Descripcto¡

Debe Háber

2,34O,52

2,34O,52

Debe Haber

6,145.42

6,!45.42

Reclasificacion 0r.69 del 29

de Enéro 2018

Ajuste de Reclasificac¡od

No.PolDa Cta Subctal subcta2 subda3 slbdg Subctas Subcta6 SubdaT Descrjpcion
323 7

1

1

10

1

1

Resultado del eJercicio 2017
Debe Haber

80,688.74
Resultado del eiefclcio 2017 B3,I9A.6a
Resu¡i¿do del ejercicio 2Ot7 593,ooO.OO
Ejercicio 2017 so,6aa.74
Pendlentes por Formatkar
capit¿l soclal fúo no cxhibir" ;;;;;;;.;;

_____s-!09,!87.42 S 806,887.42

No.Poliz¿ Cta Subctá1 subcta2 subcta3 Subcta4 Subctas Subda6 SubctaT Descnpcron

Capitaliz¿cion de Resultado

2017

Aluste beca educac¡onal y
AmoÉ¡zaclon lnfonavit

Debe Habe¡

4,460,42

4,774.56

4,774.56

4,4@.42

oebe Haber

7,1s2.54

7,752.54

324 410 9 0
1102 1 3

2401 9 1

7702 1 3

325 908 1

&1071

346 410 a 1

5050 90 5

327 UOA 1

@70a2

330 go8
7401478

Retencion por credito t¡fonav¡t

_ _ _ _ _5_ 1_:,4113 _s_ E¿11r3
No.Poltsa Ci¿ subdal subda2 Subcta3 subcta4 Subctas Subcra6 SubdaT Descr¡Dc¡o¡

sueldos a empleados

Patronales cüaÍo seBúros tMsS

Gastos No deducibles

Retko, Cesantia en edad avanza y

combiones por el oto¡gamjento det credtto

Gastos No deducibles

Debe Haber

2,224.00

. 2,224.@

Debe Haber

152.00

1s2.00

Debe Haber
so,456,25

Ajuste cuotas Pagadas tMss

No.Polta cta Subcral Subda2 subcta3 subcta4 subdas Subcta6 Subd¿7 Descr¡lcioh

No.Polba cta subctal Subcra2 Subda3 Subctá4 subciá5 subdaG subd¿7 Descrpc¡on
Ajuste Cuotas Pagadas Rry

____l 1s2.oo I 15z.oo

No. Poliza Cta Subd¿1 Subcta2 subcta3 subcta4 subcta5 súbda6 subctaT Descripc¡o¡ Debe Haber ojrerencia de catcuto en tsR324 24Ot 8 1 1s para et t.s.p.T
_:," i,-.:., 142.47 enterado de mas
Ofos Produdos !A2.47

-----$- 
q247 5 !a2'41

No.Polha cta Subd¿1 subctaz Subcta3 subcta4 subctas subcta6 subctaT Descirpcion
329 2931 7

5050 s 5

No.Poliza Ct¿ Subdal Subcta2 Subcta3 Subcta4 Subctas Subcta6 SubctaT DescÍjpcron

Ei Insresose acumulo en
pagos provÍsionales tSR,

50,456,25 septiembre ZOU

Debe Haber

37,2O7.7O

37,207.70

depuracion de saldos

-___-j 17,2O7.1o S 37,2o7.7O 2aA





No.PolLa Cta Subctal S!bd¿2 Subcta3 Subcta4 subct¿s Subcia6 subctaT
331 1601 7 2

1601 1 3
coN$RUCCTONES

CONSTRUCCfONES EN PROCESO

CONSTRUCCIONES GNTO
CONSTRUCCIONES AfrIVO

EQUIPO DE COMPUTO GASTO

EQU¡PO DE COMPUTOAfrIVO

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA

MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFTCINA AqIVO

OTROSAfrIVOS

oTROSAO|VOS Aqtvos

Debe Haber
149,999.99

749,999,99

Se qultara de proceso,

debido a que I¿ obra ya esta

-----sjge1E-sjf¿'::z
No.Poliza Cta Subctal Subda2 Subcta3 Subda4 Subct¡s Subda6 Sübda7 Descnpc¡on

332 &90 1

1611 1 I

gs3
16111351

&90 2

76777247

g%4
16111461

gs 90

1611 90 1

5 238,24s.86 g 238,245,86

Debe Haber

!92,737.79

792,737.!9

19,354.81

19,354.81
5e gene¡an las

dep¡eciac¡ones del ejercic¡o

2018EQUIPO DE TRANSPORTE GASIO 14,003,23
CONTROL EQUIPO DETRANSPORTE AdIVO 14,003,23

No.Poltsa Cia subdal Subda2 subcta3 Subcra4 Subctas Subcta6 subctaT Descr¡pc¡on
333 1391 57 9 2 úeditoss¡mptesyen cuenta corriente1351 1 2 238 sanche¿ Roddguez Rosa Neily1391 57 9 2 credftoss,mptes yen cuenta corriente

3o3 Moran Agujlar Marcjat Gu¿dálupe6296 s creditossjmpJes
1351 1 2 13& 303 Moran AguitárMarc¡al cu¿datupe1391 57 e 2 Credjtos Sioptes y eh cuenta c;r¡ente1351 7 2 i99 car¿on Lima Rafael
6296 s creditos simptes
1351 X Z 13& 399 Ganon Limd Rafael
1391 s7 9 Z Creditosstmptesy en cuenta coriente1351 t 2 299 pinacho Lopez Franc¡scoAngel
1391 57 e 2 credttos e¡ cuenia cotriente
1351 I 2 382 Alva¡adosotanositvia det Carmen78@ 3 1 238 Sanchez Roddguez Rosa Neily4000 conceptos Diversos no especificos7800 3 1 238 Sanchez Rod¡¡guez Rosa Neily77tO 5 23a sanchez Roddguez Rosa Nell;4000 Conceptos Dive6os no especificossooo 

Coñceptos Djversos no especificos
78m 3 1 303 Moran AguitarMa¡ciat Guadalupesooo 

Conceptos Djversos no especificos
78@ 3 2 303 MoranAguilarMa¡ci¿t Guad¿lupe80oo conceptos Diversos no especificos
17!O 5 303 Mora¡AguÍarMarciat Guadatupe8m conceptos DiveÉos ¡o especificos
7800 3 1 399 GaEon Lima Rafáel
8m conceptos Dtv€Fos no especificos
7800 3 2 399 Ga'on Lha Rafael
Emo Conceptos Djversos ho especificos
78@ 3 1 299 pjn¿cho Lopez FranckcoAngel
amo Conceptos Dtversos no especificos
78@ 3 z 29s pinacho Lopez F¡anckcoAngel
4000 Conceptos Diversos no especificos
78m 3 1 382 Akaradosotano s¡tvia det carmen4000 Conceptos Diversos no espectficos
7800 3 Z 382 Atváradosot¿nositvta de¡ carnensM concepios Divetsos ¡o espectficos
a00o Conceptos Dive¡sos no especif¡cos
7770 5 3a2 Garzo¡ rima Rafaet
8@ conceptos Diversos no especificos
iTtO 5 399 Garzon Lima Rafael

341401417
s050 90 5

Saldos a Favo¡ Eje¡cicio 2017

1O,176.51

70,776,5\

7,974,72

1,974,72

Debe Haber

4491,00
4,497.0O

33,415,4

33,475,4
7,234,32

I,234.32
58,329.48

5AP29.4A

2,755.51

2,155,57
96,820,00

96,820.00

238,978.65

238,978,65

4,491.@

4,497.OO

98.3a

98.38

94,38

94,38
33,475,M

33,475,4
2,463.73

2,463.73
1,229.41

1,229.47
5a,329.4a

58,329.48

7,759,9O

7,159,90
96,820,0O

96,820,00

7,573,25

7,573,26

84,97A.65

238,978.65

40,os7.76

4O,O57.76
40,O57.76

40,057.75

4,4M,39

4,4M.39

No.Poll¿a cta subctal súbda2 subcta3 subcta4 subctas s0bd¿6 subdaT Descr¡ocioñ

____ S 52,329.58 S s2,329.68

No, PolLa Cia subda1 subcta2 subda3 subda4 subctas subcta6 SubdaT Descripc¡oh

Debe Haber
52,329,6A

52,329.6A

Debe Haber

5,9s.33
5,%5,33

335 908 2 3
qoaz2
@70 127
910722

3391401479
1903 2 80 1

340140\4110
1903 2 80 1

P.T.U, por pasardel Ejercjcjo
PJ.U. del Eierciclo

Pagos anticip¿dos tSR

l.s.R. Retenido B¿ncós

l.S.R, Retenldo Bancos

5.95.33

No.Poliza cta subctal subd¿2 subcta3 subd¿4 subctas subcta6 SubcraT Desc¡¡pcion
336 2407 11

&70 L 72

Debe Haber

42!474.27

42,A74.27

Las polLas337y338 son Poliz¿s por Reclasific¿ción de capital FijoyVariab¡e, co¡ rectasir¡cación a cada soc¡o

No.Polizá Cta Subctal Subd¿2 Subcra3 Subda4 Subctas Subcta6 subctaT Descípc¡on

No,PolLa Cta Subctal Subcta2 Subcra3 Subcta4 Subda5 Subcta6 subctaT Descdpcion

Debe Haber

774,0@.OO

174,@0.@

Debe Haber
54,607,O9

58,607,09

'--*--5-!q'qo7 0s S s8'607 0e zac





No.Poliuá Cta Subctal súbcta2 Subda3 Subda4 Subcta5 Subda6 SubctaT Descilpcion Debe Haber
14¡ sub 4 Gastosvar¡os 17,9a3,4A

1903 2 90 6 OVos pagos Anilctpados !j,ga3.4A

17,983.48 S 17.983.48

No.PolDa cta subdal subdaz Subcta3 Subda4 subdas subctaS SubctaT DescdFcion Debe Haber

17,061,00

17,061.00

342 U06 4

2401817

1

1

2

z
3

l.s.R. Proplo

l.s.R. Propio

No,Poliza Cta Subdal Subcta2 Subcta3 Subcta4 Subdas SubctaS SubdaT Desclpctoñ
43 910 1

2401 9

910 1

2401 9

qlo 1

2401 9

Debe Haber

I,026.@
1,026.0O

1,470.36

tA7O,36
l,!7!,60

7,771.60

tMss
tMSS

RCV

RCV





Oaxar:a de Juárez, Oaxaca, a 15 de marzo de|2019.

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS
DE LA UNIÓN DE CRÉDITO D E LA MIXTECAS.A. DE C.V
PRESENTE

He auditado los estados financieros adjuntos de la Unión de Crédito de la Mixteca S.A
de C.V que comprenden el balance general al 3l de diciembre de 2018, y los estados de
resultados, de variaciones en el capital contable y de flujos de efectivo correspondientes
al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2018, así como un resumen de las políticas
contables significativas y otra información explicativa. Mi dictamen correspondiente lo
emití, sin salvedades, con fecha del l5 de marzo de 2019.

En relación con el examen antes indic¿¡do, manifiesto lo siguiente:

1. Revisé la razonabilidad de la deternrinación de los impuestos diferidos que mantiene
la Unión de Crédito de la Mixtec¡a S.A de C.V., incluyendo la viabilidad sobre la
materialización en el activo (en su caso) reconocido por este concepto de
conformidad con los criterios contables, la presentación de los efectos en el caoital
contable y en el resultado del ejercicio de acuerdo a la partida que le dio origen, así
como la correcta aplicación de las tiasas apl¡cadas. La determinación de la base para
el cálculo de los impuestos diferi<los fue preparada bajo la responsabilidad de la
administración de la Unión. Mi re,sponsabilidad consiste en expresar una opinión
sobre el mismo con base en mi examen practicado.

como parte de mi examen apliqué, entre otros, los siguientes procedimientos:
a) Examiné cada cuenta que integra el activo y el pasivo del balance general que dan
origen a la diferencia temporal acunlulabre.

b) Evalúe Ia correcta aplicación de las normas fiscales relacionadas con las oartidas
afectas al procedimiento de determinación del monto de los impuestos diferidos.

c) Evalúe la correcta presentacirln en los estados financieros de los efectos
determinados con motivo de la aplicación de la NIF D-4.

d) Verifiqué la correcta aplicación clel procedimiento de determinación del monto de
los im puestos diferidos.

e) Verifiqué las partidas e importes que constituyen las diferencias entre la
contabilidad financiera y las bases I'iscales que originan la discrepancia entre la tasa
impositiva y las tasas de impuesto efectiva.

f) Verifiqué Ia correcta composiciirn del impuesto a la utilidad, constituido oor el
impuesto causado y diferido.

g) Verifiqué la procedencia de los conceptos e importes de las diferencias temporalesmás importantes que originaron el activo d¡ferido.

ZJ





2.

En mi opiniÓn, la determinación der los impuestos diferidos, presenta razonablemente
en todos los aspectos importantes, los impuestos diferidos determinados por la
unión de crédiro de ta Mixteca s.A de c.v, al 31 de diciembre del 20ia de
conformidad con fa NIF D-A denominada "lmpuestos a la Utilidad',

Revisé con el alcance que consicleré necesario en las circunstancias, el adecuado
reconocimiento y determinación, r:on base en estudios actuariales, del pasivo por
beneficios a los empleados por concepto de prima de antigüedad e indemnización
laboral y por otros beneficios posteriores al retiro que, en su caso, hayan sido
otorgados a los empleados, de los rajustes que se deriven de la reducción y/o extinción
anticipada de las obligaciones, así como, en su caso, de la evaluación de los activos
constituidos por cada tipo de plan de beneficios al retiro, de conformidad con los
criterios contables. El reconocimiento y determinación del pasivo por obligaciones
laborales, fueron preparados bajo la responsabilidad de la administración de la
empresa, teniendo como objetivo lar determinación de la base para el registro contable
delcosto neto delperiodo por los crrnceptos de prima de antigüedad e indemnización,
así como el incremento al activo cle éstos. Mi responsabilidad cons¡ste en exoresar
una opinión sobre el mismo con base en mi examen practicado.

Con base en mi propio examen y err el trabajo efectuado por el despacho de auditores,
opino que la determinación de las o,bligaciones laborales presenta razonablemente en
todos los aspectos importantes, las obligaciones laborales determinadas por la Unión
de Crédito de la Mixteca S.A de C.V, al 31 cle diciembre del 2018 de conformidad
con la NIF D-3 "Beneficios a los empleados,,.

A la fecha de los estados financieros no se tienen registros en el rubro de "lnversiones
en valores"

Revisé que la recepción de los prrástamos de socios de la Unión de Crédito de la
Mixteca S.A de C.V. se hubieran efr-.ctuado de conformidad con lo establecido en la
Ley de Uniones de Crédito. La información relativa al registro contable y la
documentación que ampara dichas operaciones crediticias fue preparada bajo la
responsabilidad de la administración de la empresa. Mi responsabilidad consiste en
expresar una opinión sobre la misma con base en mi examen practicado.

como parte de mi examen apliqué, entre otros, los siguientes procedimientos:
a) Examiné la documentación legalque acredita los piéstamoé recibidos de los socios
de la Unión de Crédito de la MixtecaSi.A de C.V.

b) Verifiqué que los acreedores de referencias tuvieran efectivamente la calidad de
socios personas físicas y morales que realicen actividades comerciales de
conformidad a lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Uniones de Crédito,
cotejando para tal efecto, el libro de accionistas a que hace referencia la Ley Generai
de Sociedades Mercantiles.

3.

4.
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Mi responsabilidad es expresar una opinión sob.re.los pstados financieros adjuntosbasada en mi auditoria' He llevado,a 
"abo 

mi auditoria oe contorm¡dad con las NormasInternacionates de Auditoria. Dichas norr"";;iñq;; ¿;'pi" io" requerimientos deética, as,Í como que planifique y_ejecute lá áuditoria con el fin de obtener una seguridadrazonable sobre si los estados financieros están libres od Jesüacion material.

Una auditoria conlleva la aplicaci<in de procedimiento$ para obtener evidencia deauditoría sobre los importes y la informacibn revelada en los 
"rtáoo" 

financieros. Losprocedimientos sereccionados dependen der juicio ¡;i;{;;it; incruida ra evaruaciónde los riesgos de desviación maierial en los estados trlranciórós debido a fraude oerror' Al efectuar dichas evaluaciones del riesgo, el auoi{oi ti*" 
"n 

cuenta el controlinterno relevante para.Ia preparación y pr"s"niá"ión por p;rt";; ra unión de crédito,de los estados financieros, con el fin de diseñar tos'proJeáiÁ"ntor de auditoría quesean adecuados en función de las circunstanci"", v'nálon la-finali¿ad de expresaruna opinión sobre la eficacia del control interno de lá oe ia compania. Una auditoriatambién incluye la evaluación de la adecuación de las pd¡iii""r Jontables aplicadas yde la razonabilidad de las estimaciones contables re"ri.áqás poria administración, asícomo la evaluación de la presentación de los estados financieros en su conirnfo

En mi opinión,los pré.stamos de socios que recibió ta ufrion de Crédíto de ta Mixteca

:#;"! J"il|,:*'rff'ffigoro1 
u cum pren con ros rjeuisitos resares estabrecidos

re ,q 1,r ernr r.durur I ue ros eslaoos Tlnancleros en su conjunto.

3:_*:*:.,1"^^1i:I'9:l"la de. auditoría que he ontefrioo proporciona una basesuficiente y adecuada para mi opiniirn de auditoría.

ATENTAMENTE

C.P.C G.G.Gamaliel Vela Montes
Auditor Externo

Cédula Profesional
1 3686021 560768

REG. A,.G.A.F.F 15722
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Oaxac¿l de Juárez, Oaxaca, a 15 de mazodel 2019

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS
DE LA UNIÓN DE CRÉDITO óE L,q MIXTECA S.A. DE C.V.PRESENTE

He aplicado los procedimientos abajo mencionados , a la carrerade crédito, al procedimiento deotorgamiento de créditos y a la docümentación pr"rántuá" á iá'óo'i¡rion t,lacioñai aa;óáriá v o"valores, por el año que términó el 31 de áic¡emore d" 20i8.'Mi;ásponsabitidad es efectuar tarevisión con base en los procedimientos freviamente 
"onu"niooi. 

Mi revisión consistió en rosiguiente:

1. Cartera de Crédito

a) De acuerdo al programa de auditoria e;xterna, el alcance de nuestro examen de la cartera decrédito vigente fue del 91% del saldo al gl oL oic¡embre de zala. Lá muestra seleccionada pararevisión se determinó tomando los 20 acreditados más 
"ig"¡fi""ii""r del saldo al 3.1 de diciembrede 2018' este criterio es de acuerdo a la metodorogia utiriiááa plrl o""pucho Auditor.

b) Se practicó un arqueo de cartera vigenter por los acreditados en el cual se revisó el 91% de rosdocumentos que acreditan los derechós a favor de la Unión á"-ci¿o¡io mediante examen físico delos mismos' Asimismo.,.se cotejaron los pagarés suscritos;-f";;r de la unión de créditode la Mixteca S.A de c.V con ros óontratos o" ó¿o¡to ,""ó""ii""r. -'

c) Se revisaron.los expedientes de socios dr-. cartera vigente, cuyos créditos al 31 de diciembre del2018 representan el glvo,.verificando qut; estos est"uvier'"" í"t"giáoos con la documentacióncontable 
. 
y legal que exigen el manúal de crédito ,""p""iüoi, 

*r.rabiéndose 
detectado lasobservaciones mencionadas en er rnforme finar de ons"rrái'nÁ]"'lt'sugerencias.

d) se verificó que la información generada por el sistema de crédito fuera congruente con rainformación contable' 
1^"^"f:11 "-l P q*: se refiere a los ¿áioi áéi acreoitado, tipo de crédito,importe del capital e intereses generados. Dricha verificación se efeciúo con datos y cifras al cierredel ejercicio y con un alcance áel 100%.

e) se verificó con un alcance d.el 91%, que la Unión de crédito sólo hubiese facilitado el uso decrédito a sus socios, mediante la compaücrion ce la relación oe ácreoitaoos al cierre del ejerciciocon el libro de accionistas a que se refiere ler Ley General oe soc¡eoáJes mercantiles, habiéndoseobservado que, durante el periodo sujeto zr ieú¡sion, r" *tiJJ, 
"iáJt¡vamente 

facilitó el uso decrédito a personas que maniienen una tenen"ia accionariá 
"ñ 

J'"áp-iiul social de la unión.

f) Verifiqué que las operacio.ne.s de crédito que se frqblegen practicado, tuviesen las garantíaspropfas de cada tipo de crédito, con un aliance del 91% mediante análisis respectivo a rosexpedientes de los acreditados.

g) Respecto a la cartera vencida al cierre del ejercicio, verifiqué con un atcance del g4%, queestuviese registrado en 
,dicho .rubro aqueilos .óréditoé qr; :; uñ.u"ntr"n en ros supuestosprevistos en el manual,de cédito, cotejando oocumenta-imlntá ü"'p"gurés respectivos y losestados de cuenta de los acreditados. vqvs'eü | cDP'Utrvu¡i y

h) Respecto a los créditos. catalogados como "cartera vencida' que existían al cierre del ejercicro,verifiqué con un alcance del 100%, que se l'rubiesen suspendido la acumulación de los interesesdevengados de dichas operaciones crediticias, a partir dei momento en que el crédito hubiese sidoreconocido como tal.
i) Respecto a los créditos con saldo al cierre del ejercicio, verifiqué con un alcance del g4%que lasgarantías otorgadas hubiesen sido suficientes en relación al crédito concedido, según las políticas
establecidas por la Unión, mediante la revisión particular efectuada a tos expedientes de losacreditados.

j) Respecto a la cartera vencida al cierre del ejercicio, verifiqué con un alcance del 100%, elcorrecto cálculo y control de los intereses dev'engádos, a"í ;ñ¿ d"ñ;pectivo registro contable através de cuentas de orden.

k) Verifiqué con un alcance al 100% la correcta aplicación de la metodología establecida paradeterminar la estimación preventiva de riesg¡o crediticio de conrorm¡áuo 
" 

to establecido en las
?)





"Disposiciones de carácter general aplicables a los almacenes generales de depósito, casas decambio, uniones de crédito y sociedades rináñcieras d; ;bl"i;;i¡iiifie reguraoas,,

De acuerdo a la revisión practicada, considero..q.ue el otorgamiento de los créditos efectuadosdurante el ejercicio es.consistente con las fotíticas-y;;"il;;i;ito* qr" para e¡o han sidoestablecidas por la entidad

2' No se encontraron conductas ilícit¿rs u operaciones prohibidas cometidas en perjuicio delpatrimonio de la unión de crédito de la fVlixteca s.A de c.ú. e n el ejercicio 201g,laempresa nootorgó créditos a terceros que vayan en crcntravención a su régimen Lutorizado.

3' Basado en las pruebas efectuadas consistentes en el análisis de la información contabrepresentada en los estados financieros vr:rifiqué que sean formulados de conformidad con lanormatividad en materia contable que regula la comisión Nacional Bancaria y de Valores asÍcomo la aplicación correcta de las circuiares emitidas, considero que la documentación que laUnión de crédito de la Mixteca s'A de c.\¡ presentó durante er ejercicio a la comisión NacionarBancaria y de Valores, es congruente con sus registros contables.

Este informe es para uso exclusivo de la Unión de crédito de la Mixteca s.A de c.V y la comisiónNacional Bancaria y de Valores v "" ¿,rÜáii. ser utirizado por otros, que no acordados los

!ffi::;ili:"os 
v no tomaron la respons;abilidad por la suric¡encü-ie los mismos para sus

C.P.C G.Garmaliel Vela Montes
Auditor Externo

Cédula Profesional'1 560269
REG. A.G.A,F.F 15722

ATENTAMENTE
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INFORME FINAL DE OBSEFIVACIONES Y SUGERENCIAS

Oaxaca, a 15de marzodel 20lg

AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA
uNtóN DE cRÉDrro DE LA MtxiECÁS Á DE c.v
PRESENTE

Estimados señores:

He examinado los estados financieros de la UNIóN DE cRÉDtro DE LA MIXTECAS.A DE C.V, al31 de diciembre de|2018.

con motivo de la auditoría y evaluación al sistema de control existente, se clerivan las siguientesobservaciones y recomendaciones que, s;i se adoptan, s¡n ouoa ,eJJnoarán en beneficio de ¡apropia Unión de Crédito:

I.- CARTERA DE CRÉDITO

1.-Cartera de crédito vigente

como procedimiento de auditoría se revis¿lron los expedientes de socios, cuyos créditos al 31 dediciembre del 2018 representan el91% de la cartera üe creJ¡ió üé"nt", nrn¡éndose detectado lassiguientes observaciones:

uonceoto % de expedientes que
cumpl¡eron con el reou¡sitouc ut cutLU uIt!¡tf lal.

100%

3.-Estado de Resultadosl--=_-
4.- Estado de Fluio dffi

-
c.-Autonzac¡ón para Solicitar Reportes de Cre¿¡F
v.-r\EPUttEt" or,tffi-

84%
8M
53%M
79%eueru EUuiluil iluo.
84%

,,_.. F_.._ _v v¡¡ y,sHv v ve rvtilrd ti
Y--EVaf l 12cf ñn Par^malfi.^ 0%

I u.-r( rr m a I o nc nr rr..,t^Ihl-il-FllJlll-- 0%
í4 53%

37%
gauo en qaranlta.

I r.-vuprd ue escnluras oel Dten en qarantia.

xl en sáranilt
29%
n%._. _-e,vv vv, u,v,, er¡ yardrud uur ilrlltgueoao no mayor a un año. 71%

17.-Estudio de Crédilo 0%
29%

us ur EUrLU f I rrur il.o en et Kegtstro publico de la propiedad
y Comercio.--^-
19 -Fotnorafí¡c lqmaña i^f;;;i---

410/I tlo

20.-ConstanciacU- 88%
88%rtscat oet uAl , actLtalizada 88%
B8%
88%

vrgst lL9.

-

¿5.-AC,IA de matr¡m^n¡^ ra^iah+ó
710/

;.ü.-'üe¡ririüac'on vrgffi
_

-

JU.-uecraracion de actuación porcuenta prop¡a offi

88%
-M

88%
88%-w--w

5+





31.- Declaración de pérsona polítGmente
qa_ -ldentificac¡ón@
33.-| dentificaci0n OéTéñérosl

oeotoamente ¡nscrita en el Regisko
ly?ll"l de ra propiedad y comercio. q*;ilil;'i#;áiH;r[ ]r"Y:i::existencia y sus sucesivas modificacionós

u''-FUusr's ,ura.ares oeDrdamente inscritos en er RegEtro púbiño-dE-iá
Propiedad y comercio, cuando no estén 

"ó"iir¡i"r á" er Acta constitutiva, detos representantes I esar es, am pr ros y s urcü;, ür; lI#H llli,]llliilálrXlde dominio y facurtades para suscribú títuros ¡it;ü;¿ der re.resenienré rcn2l

39.-Constancia de laT¡rmE40.-comproban@ffi
persona moral.

1J;;l.ril,*"1*",óno@f eb-sreer.rsenianiesGs;

-CURP de cada uno de los

Í:",ff13,ff 
nacimiento reciéñt,e deiadáiñó-lffi

1Í;,31,x',3!lt"nte@@
j_s., 

1o¡ 9t 
a ra ci o n fi rffi @propia o por cuenta de un tercero.

2.-Cartera de crédito vencida

como procedimiento de auditoría se revisarron los expedientes de socios, cuyos créditos al 31 dediciembre del 2018 representan el 84o/o de la cartera de crédito vencida, habiéndose detectado lassiguientes observaciones:

-Autorización para solicitar reportes ¡e cr€,dtto,

q.-¡ormar parte de uñ grupo o GErma indivEual.
6.-Estado de SituacEn FinancEE.

10.-Formato de AutorLacón oe

mn otordd-o en garanti;

15.- Avaluó ¿elEien en no mayor a un año.

- Copia del contrato de créditovup,q usr uvrudro ue creotlo Inscr¡to en el Registro público de la

ge.libertad de gravamEñ det bfgry=t"G¡" 
",rq*"ñtft- Carta de solicitud ¿e credito

22.- Constancia Clavennica de

3 o. - Decl a raci ó n@, 
I a{ d-; unErcero

35





elt-u&arcfte
sección g'3 "contenido de Expedientes de ldentifica_ción y conocimiento del socio,,del Manualde crédito aprobado porelconsejo deArlministración ¿e'launi¿n ie crédito de la Mixteca sAde CV.

b) Suqerencias
se sugiere que invariablemente se cumplan con las políticas relativas a la debida integraciónde expedientes de los socios acreditados.

c) Comentarios de la Unión de Crédito

3''El cálculo de la estimación preventiva para riesgos crediticios no se apega totalmente alo establecido en ras Disposiciones ie caraiter G";";i-toda vez que se estánconsiderando para este efecto los inltereses devengado" nó cobrados, registrados enbalance' de créditos que se encuentren en cartera vJncida, círcunstancia no prevista entales disposiciones..

a) f!¡de¡lerls
"Anexo 19" de las Disposiciones de carácter Gene_ral Aplicables a los Almacenes Generales oe
R:|i¡ii:rt"sa 

de cambio, uniones oá Cióoib v sociebades Fi*n"¡"ru, oe oo¡eio rrrririip-rá 
-

b) Suqerencias
No obstante la importan-cia-relativa de bajo impacto en los estados financieros, se sugiere efectuarlas adecuaciones que sean pertinentes ai sistbma implantado para la correcta determinación de la
ff|H|,:i: 

preventiva para riessos crediticios, a t¡ñ oé cunipliipL"n"r"nte con tas restas de

g) gomentarios de la Un

II.. DEUDORES DIVERSOS

La unión de crédito no reconoció las erogaciones correspondientes a partidasdirectamente relacionadas con la cartera de crédió, tales como htnorar¡os a abogados porrecuperación de cartera, en el rubro "Deudores oi"er"o"'i to¿a vez que dichas partidasfueron cargadas directamente a los resultados del ejercicio

a) E!.l.!deoe!1s
criterio c-3 "cuentas por cobrad' del Anexo 4 de las Disposiciones de carácter General Aplicablesa los Almacenes Generales. de Depósito, tlasa de cámbio, uniones de crédito y sociedadesFinancieras de Objeto Múltiple RegútaOas. 

- - -

USlscrq¡steq

;ffi:tJ:* 
que en todo caso se atienda a las normas de presentación previstas en las reglas antes

c) Comentarios de la Unión de Crédito

Para el ejercicío 2018, la tasa de retención del lmpuesto sobre la Renta relativa a losintereses pagados por el sistema financiero fue del o.loy",l" ünián de Grédito aplicó unatasa de retención del 0.40%

a) Fundamento
.[ Artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federac ión 201gI Artículo 135 de la Ley del lmpuesto Sobre Ia Renta.





b) Suqerencias
se sugiere aplicar la tasa de retención del lmpuesto sobre la Renta relativa a los interesespagados a los socios, estabrecida en ras rJisfosiciones fiscares.

qlComentarios de la Unión de Crédito

V.- CAPITAL

l'' Durante nuestra revisión se observó que, la unión de crédito capitalizo utilidadesretenidas del ejercicio 
-2017, 

mismas que quedaron establecidas en acta de consejo.severificó que el Gapital Neto al 31 de díliembre del 2018, fue 
"oir."t.m.nte determinado,habiéndose constatado que dicho capital Neto fuess r"yoi-" los Requerimientos deCapital.

a) Eu&arnc¡ls
Artículo 77 y 80 de las Disposiciones de carácte-r General Aplicables a los Almacenes Generales
$ffi|fflt" casa de cambio, uniones otrcreoito v socieoáJás-r"in'un"ierus de objeto Múttipte

b) Suqerencias
Se sugiere que' en lo posterior, los cálculos de referencia se apeguen prenamente, a las normasregulatorias antes citadas

2''Durante nuestra revisión al rubro de capital contable, se observó que dunante el ejercicioexistió una aumento de capitar en cantidad de 593 rnir p""o", ,"specto a dicho acto, seconstató lo siguiente:
Que se recapitalizo at Gapital los dividendos.

! El aumento o disminución del capital siocial, fue acordado por la Asamblea GeneralExtraordinaria de Accionistas.
0 Modificación a la Cláusula Séptima de, los sr1.,rs sociales.

a) Fundamento
Cláusula Novena de los estatutos sociales

b) Suqerencias
Proceder al cumplimiento de las formalidades establecidas en la cláusula señalada anteriormente.

d-q@

C.P.C G.Gamalier Vela Montes
Auditor Externo
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